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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Secretaría de Estado de Energía
Dirección General de Política Energética y Minas
Madrid

Núm. 4.211/2022

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Mi-

nas por la que se otorga a Red Eléctrica autorización administrati-

va previa y autorización administrativa de construcción para la

ampliación de la Subestación de Cabra en el Parque de 400 kV,

con una nueva posición, situada en el término municipal de Ca-

bra, en la Provincia de Córdoba.

La Dirección General de Política Energética y Minas emitió Re-

solución, con fecha 6 de julio de 2006, por la que se autoriza a

«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», la instalación de

una subestación a 400 kV denominada «Cabra», en el término

municipal de Cabra (Córdoba) y se declara, en concreto, su utili-

dad pública. («Boletín Oficial del Estado» número 178, de 27 de

julio de 2006).

Red Eléctrica solicitó mediante escrito recibido a 16 de marzo

de 2022, autorización administrativa previa y autorización admi-

nistrativa de construcción de la ampliación de la subestación de

Cabra en el parque de 400 kV, con una nueva posición, en el tér-

mino municipal de Cabra, provincia de Córdoba.

La ampliación de la subestación consiste en el equipamiento de

una nueva posición de interruptor para la conexión de instalacio-

nes de generación mediante fuentes de energías renovables.

Red Eléctrica suscribió declaración responsable, de fecha 16

de marzo de 2022, que acredita el cumplimiento de la normativa

que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

El expediente fue incoado en la Dependencia del Área de In-

dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba y

se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda y terce-

ra de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de

concesión de obras públicas, habiéndose solicitado, con fecha 20

de diciembre de 2022, los correspondientes informes a las distin-

tas administraciones, organismos y empresas de servicio público

o de servicios de interés general en la parte que la instalación

pueda afectar a bienes y derechos a su cargo, siendo estas el

Ayuntamiento de Cabra y la Dirección General de Ordenación del

Territorio, perteneciente a la Consejería de Fomento, Infraestruc-

turas y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

No se recibió contestación por parte del Ayuntamiento de Ca-

bra, por lo que se entiende la conformidad del mismo en virtud de

lo dispuesto en el artículo 131.1 del referido Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre.

La Dirección General de Ordenación del Territorio, con fecha

12 de mayo de 2022, remitió escrito a la Dependencia del Área de

Industria y Energía indicando que, conforme a lo establecido en el

artículo 2.2 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para

la sostenibilidad del territorio de Andalucía, las competencias en

materia de urbanismo corresponden a los municipios.

La Dependencia del Área de Industria y Energía dió traslado a

Red Eléctrica de las alegaciones remitidas por la Dirección Gene-

ral de Ordenación del Territorio. Red Eléctrica manifestó, con fe-

cha 30 de junio de 2022, que la actuación planteada se encuen-

tra recogida en el “Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de

Energía Eléctrica 2021-2026”, siendo este vinculante y que le re-

sultará de aplicación lo dispuesto en las disposiciones adiciona-

les duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, así como lo

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 24/2013, que establece que la

planificación de las instalaciones de transporte y distribución de

energía eléctrica, que se ubiquen o discurran en cualquier clase

de categoría de suelo, deberá tenerse en cuenta en el correspon-

diente instrumento de ordenación del territorio y urbanístico, el

cual deberá precisar las posibles instalaciones y calificar adecua-

damente los terrenos, estableciendo, en ambos casos, las reser-

vas de suelo necesarias para la ubicación de las nuevas instala-

ciones y la protección de las existentes.

La Dependencia del Área de Industria y Energía dio traslado a

la Dirección General de Ordenación del Territorio de los reparos

formulados por Red Eléctrica. La Dirección General de Ordena-

ción del Territorio manifestó, con fecha 14 de julio de 2022, su

acuerdo respecto al contenido, insistiendo y aclarando que las

competencias en materia de urbanismo corresponden a los ayun-

tamientos, en el sentido de la emisión del informe establecido en

el apartado 1 de la disposición adicional tercera de la Ley

13/2003.

Adicionalmente, la petición fue sometida a información pública,

de conformidad con lo previsto en el referido Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, mediante anuncio del Área de In-

dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba,

de fecha 25 de abril de 2022, hecho público en el Boletín Oficial

del Estado número 100, de 27 de abril de 2022, así como publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 84,

de fecha 4 de mayo de 2022. Asimismo, el anuncio fue publicado

en la web de la Delegación del Gobierno en Andalucía desde el

22 de abril de 2022 hasta el 21 de julio de 2022. No se recibieron

alegaciones de ningún tipo en el trámite de información pública.

Con fecha 15 de julio de 2022, la Dependencia del Área de In-

dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba

emitió informe en relación con la solicitud de autorización admi-

nistrativa previa y autorización administrativa de construcción del

proyecto presentado.

La ampliación de la subestación Cabra 400kV para integración

de renovables se encuentra incluida en la planificación vigente,

“Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica

2021-2026”, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de

22 de marzo de 2022 («Boletín Oficial del Estado» número 93, de

19 de abril de 2022). La citada actuación se articula de conformi-

dad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Real

Decreto Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para

la transición energética y la protección de consumidores, estando

incluida en la planificación vigente.

Con fecha 27 de julio de 2022, se otorga a Red Eléctrica el trá-

mite de audiencia previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, con la propuesta de Resolución de

la Dirección General de Política Energética y Minas respecto de la

autorización administrativa previa y autorización administrativa de

construcción para la ampliación de la Subestación de Cabra en el

Parque de 400 kV, con una nueva posición, situada en el término

municipal de Cabra, en la Provincia de Córdoba.
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En esa misma fecha se remite la propuesta de resolución a la

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para infor-

me.

La Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de

los Mercados y la Competencia, en su sesión del día 29 de sep-

tiembre de 2022, informa favorablemente la Propuesta de Resolu-

ción remitida por esta Dirección General, con expediente

INF/DE/152/22.

De acuerdo con los artículos 128 y 131 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, esta Dirección General de Política

Energética y Minas resulta competente para resolver el procedi-

miento de autorización administrativa previa y autorización admi-

nistrativa de construcción de las actuaciones objeto de esta reso-

lución.

Tomando en consideración los principios de celeridad y econo-

mía procesal que debe regir la actividad de la Administración, re-

sulta procedente resolver por medio de un único acto la solicitud

de Red Eléctrica relativa a la concesión de autorización adminis-

trativa previa y autorización administrativa de construcción.

Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de

las concesiones y autorizaciones que sean necesarias relativas a

la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera

otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así co-

mo sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean

necesarios para la ejecución de la obra.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente es-

tablecidas en el citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, esta Dirección General de Política Energética y Minas.

RESUELVE:

PRIMERO. OTORGAR A RED ELÉCTRICA AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA PREVIA para la ampliación de la Subestación

de Cabra en el Parque de 400 kV, con una nueva posición, en el

término municipal de Cabra, en la Provincia de Córdoba.

SEGUNDO. OTORGAR A RED ELÉCTRICA AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN para la ampliación de la

Subestación de Cabra en el Parque de 400 kV, con una nueva

posición, en el término municipal de Cabra, en la Provincia de

Córdoba, en las condiciones especiales contenidas en el anexo

de la presente Resolución.

Las características principales de la subestación de Cabra 400

kV son:

-Tensión nominal: 400 kV.

-Tensión más elevada para el material (Um): 420 kV.

-Tecnología: AIS.

-Instalación: Convencional exterior.

-Configuración: Interruptor y medio.

-Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA.

La ampliación de la subestación Cabra 400 kV consiste en el

equipamiento, mediante un interruptor, de una nueva posición en

la calle 4 para salida de evacuación de renovables (EVRE).

El objeto de la citada actuación es facilitar el acceso a la red de

transporte de la energía eléctrica generada mediante fuentes de

energía renovable.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía

administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la Se-

cretaria de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la

resolución será firme a todos los efectos. Para el cómputo de los

plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo

30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ANEXO

La autorización administrativa de construcción se concede, de

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado y con las disposiciones reglamentarias que le sean de

aplicación, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y au-

toricen.

2ª. El plazo para la emisión de la Autorización de Explotación

será de doce meses, contados a partir de la fecha de notificación

al peticionario de la presente Resolución.

3ª. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la ter-

minación de las obras al Órgano competente provincial, a efectos

de reconocimiento definitivo y extensión de la Autorización de Ex-

plotación.

4ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa

en modo alguno de la necesaria obtención por parte del titular de

la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales que las

instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autoriza-

ciones (o de la observancia de cualesquiera otras formalidades

de control) que, en relación con los sistemas auxiliares y como

condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan ve-

nir exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribui-

das a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas.

5ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

si durante el transcurso del tiempo se observase incumplimiento,

por parte del titular de los derechos que establece la misma, de

las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Admi-

nistración, previo oportuno expediente, acordará la anulación de

la correspondiente Autorización con todas las consecuencias de

orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, se-

gún las disposiciones legales vigentes.

6ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecu-

ción las condiciones impuestas por los Organismos que las han

establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y

aceptadas expresamente por él.

Madrid, 4 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por el

Director General de Política Energética y Minas de Dirección Ge-

neral de Política Energética y Minas, Manuel García Hernández.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.332/2022

De conformidad con lo establecido en el artículo 61.1 b) del tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

en cumplimiento de las Bases de las pruebas selectivas de pla-

zas de personal funcionario y acuerdo de Junta de Gobierno de

esta Excma. Diputación de Córdoba que se indica, se procede a

publicar el nombramiento como funcionarios de carrera en las si-

guientes plazas:

1 TÉCNICA AUXILIAR EDUCADORA-CUIDADORA, GRUPO

C, SUBGRUPO C1, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, OEP 2018

Convocatoria BOE: Nº 310, de 27 de diciembre de 2021.

Acuerdo de Junta de Gobierno: 11 de octubre de 2022.

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7410
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Fecha de toma de posesión: 17 de octubre de 2022.

NIF Nombre y apellidos Nº Plantilla

***8910** Dª Antonia Luque Aranda 459

3 OFICIALES DE MANTENIMIENTO, GRUPO C, SUBGRUPO

C2, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA

SERVICIOS ESPECIALES, OEP 2017 Y 2019

Convocatoria BOE: Nº 132, de 3 de junio de 2021.

Acuerdo de Junta de Gobierno: 8 de noviembre de 2022.

Fecha de toma de posesión: 10 de noviembre de 2022.

NIF Nombre y apellidos Nº Plantilla

***5221** D. Antonio Rafael Hidalgo Gamero 267

***3774** D. Juan Expósito Ortega 235

***2275** D. José Manuel Fernández Escribano 268

Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE.

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO

(Fdo. por medios electrónicos)

Córdoba, 10 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Diputado delegado, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 4.250/2022

La Sra. Alcaldesa, con esta misma fecha, ha dictado la siguien-

te:

PROVIDENCIA

Este Excmo. Ayuntamiento es dueño en pleno dominio de los

solares que, según título, se describen a continuación:

1. Solar sin número en la calle Aguas, de Baena, con una su-

perficie de ciento catorce metros cuadrados y cincuenta y siete

centímetros. Linderos: Por el fondo de la calle Aguas, por la dere-

cha con el inmueble número 27 de la misma calle y, por la izquier-

da con el número 21 del citado vial. Título: Compra a don Francis-

co González Ortiz y esposa por acuerdos de la Corporación muni-

cipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el

Registro de la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, fo-

lio 68, inscripción 1ª de la finca 24383.

2. Casa número seis y ocho de la calle Aguas, de Baena, con

una superficie de doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados

y veinticinco centímetros cuadrados. Linderos: Al Norte con trase-

ras de la casa número veinticinco de la calle Llaneta, al Sur con la

calle Aguas y el lateral del número veintisiete de la calle Alonso

García, al Este con lateral del número veintitrés de la calle Llane-

ta y número trece de la calle Arco Guijarro y por el Oeste con la

calle Aguas. Título: Compra a don Antonio del Valle González y

esposa por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 69, inscrip-

ción 1ª de la finca 24384.

3. Solar con el número veinticinco en la calle Aguas, de Baena,

con una superficie de veintiocho metros cuadrados. Linderos: al

Norte con el lateral del número treinta y uno de la calle Aguas, al

Sur con lateral del número cuarenta y dos de la calle Torelada, al

Este con la mencionada calle Aguas. Título: Compra a doña Car-

men Rodríguez Chica por acuerdos de la Corporación municipal

de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 70,

inscripción 1ª de la finca 24385.

4. Casa con el número uno en la calle Toledana, de Baena, con

una superficie de doscientos cuarenta y nueve metros cuadrados

y ochenta y nueve centímetros. Linderos: al Norte con laterales

de los números cinco y nueve de la calle Toledana, al Sur y Este

con la calle Toledana, haciéndolo también al Sur con fondo de la

número dieciséis de la mencionada calle Toledana y con el in-

mueble número cocho de la Travesía de la calle Rafael Ortega.

Título: Compra a don Antonio Civantos Aranda por acuerdos de la

Corporación municipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, que-

dando inscrita en el Registro de la Propiedad de Baena en el To-

mo 316, Libro 222, folio 71, inscripción 1ª de la finca 24386.

5. Casa con el número cinco en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie de treinta metros cuadrados. Linderos: al Nor-

te con lateral de la casa número nueve de la citada calle, al Sur y

al Oeste con el inmueble número uno de la misma calle y, al Este

con la calle Toledana. Título: Compra a don Manuel Civantos

Martos por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 72, inscrip-

ción 1ª de la finca 24387.

6. Casa con el número ocho en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie de ochenta y dos metros cuadrados. Linderos:

Al frente con la calle Toledana, a la derecha entrando con el nú-

mero seis de la calle, a la izquierda con el número diez y, al fon-

do con el número catorce de la mencionada calle Toledana. Títu-

lo: Compra a doña María Nieves Lozano Fuentes por acuerdos de

la Corporación municipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, que-

dando inscrita en el Registro de la Propiedad de Baena en el To-

mo 316, Libro 222, folio 73, inscripción 1ª de la finca 24388.

7. Casa con el número nueve en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie ciento cuarenta y siete metros cuadrados y cin-

cuenta centímetros. Linderos: al Norte con el lateral del número

once de la misma calle y con fondo de la número diez de la Tra-

vesía de Rafael Ortega, al Sur con laterales de los números uno y

cinco de la calle Toledana, al Este con la calle Toledana y, al

Oeste con el lateral de la número uno de la misma calle y el nú-

mero ocho de la Travesía de Rafael Ortega. Título: Compra a don

Manuel Cortés Castro por acuerdos de la Corporación municipal

de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 74,

inscripción 1ª de la finca 24389.

8. Casa con el número once en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie de ciento sesenta y un metros cuadrados y

quince centímetros. Linderos: Al Norte con la Travesía de Rafael

Ortega, al Este con la calle Toledana, al Sur con lateral del núme-

ro nueve de dicha calle y, al Oeste con lateral del inmueble núme-

ro diez de la Travesía de Rafael Ortega. Título: Compra a doña

María del Carmen Moral Toro por acuerdos de la Corporación

municipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita

en el Registro de la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro

222, folio 75, inscripción 1ª de la finca 24390.

9. Casa con el número catorce en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie de ciento dieciocho metros cuadrados. Linde-

ros: Al Norte y al Oeste con la calle Toledana, al Sur con los nú-

meros ocho y diez de la misma calle y, al Este con el número 4

del citado vial. Título: Compra a don Francisco Cabeza Pérez y

esposa por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 76, inscrip-

ción 1ª de la finca 24391.
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10. Solar marcado con el número dieciséis en la calle Toleda-

na, de Baena, con una superficie de ciento ochenta y nueve me-

tros cuadrados. Linderos: Al Oeste con la calle Toledana, a la de-

recha entrando o sur con lateral del número cuatro de la misma

calle, a la izquierda o Norte con el número veintiséis del citado

vial y al findo o Este con lateral del número veinte de la Plaza

Francisco Valverde. Título: Compra a don Francisco Cabeza Pé-

rez por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 77, inscrip-

ción 1ª de la finca 24392.

11. Casa con el número veinte en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie de ciento catorce metros cuadrados y noventa

centímetros. Linderos: Al norte, oeste y sur con la calle Toledana

y, al Este con lateral de la citada calle Toledana y lateral del nú-

mero veintidós de la misma calle. Título: Compra a doña Nativi-

dad de Dios Lozano por acuerdos de la Corporación municipal de

fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro

de la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 78,

inscripción 1ª de la finca 24393.

12. Casa con el número veintidós en la calle Toledana, de Bae-

na, con una superficie de sesenta y seis metros cuadrados. Lin-

deros: Al norte y sur con la calle Toledana, al Este con lateral del

número veinticuatro de la misma calle, y al Oeste con el número

veinte también de la calle Toledana. Titulo: Compra a don Andrés

Tapia Arrabal por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 79, inscrip-

ción 1ª de la finca 24394.

13. Casa con el número veinticuatro en la calle Toledana, de

Baena, con una superficie de treinta y tres metros cuadrados y

sesenta centímetros. Linderos: Al frente con la calle Toledana y

con el número dieciocho de la misma calle, a la izquierda con el

número dieciocho del citado vial, y a la derecha entrando con la-

teral del número veintidós igualmente de la calle Toledana. Título:

Compra a don Antonio Domingo León Ortiz por acuerdos de la

Corporación municipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, que-

dando inscrita en el Registro de la Propiedad de Baena en el To-

mo 316, Libro 222, folio 80, inscripción 1ª de la finca 24395.

14. Casa con el número veintiocho en la calle Toledana, de

Baena, con una superficie de ciento setenta y nueve metros cua-

drados y noventa y cinco centímetros. Linderos: Al frente o sur

con la calle Toledana y con lateral del número cuarenta del cita-

do vial, a la derecha o este con el número veintiséis de la calle

Toledana y traseras del número veintiuno de la calle Aguas, y a la

izquierda y oeste con laterales de los números treinta y cuarenta

de la mencionada calle Toledana. Título: Compra a don Francis-

co Arcos Trujillo por acuerdos de la Corporación municipal de fe-

cha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de

la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 81, ins-

cripción 1ª de la finca 24396.

15. Casa con el número treinta y seis en la calle Toledana, de

Baena, con una superficie de sesenta y dos metros cuadrados y

setenta centímetros. Linderos: A la derecha entrando con el nú-

mero treinta y cuatro de la calle Toledana, a la izquierda con el

número treinta y ocho de la misma calle, y al fondo con lateral del

número treinta del citado vial. Título: Compra a don Manuel Ar-

cos Trujillo por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 82, inscrip-

ción 1ª de la finca 24397.

16. Casa con el número treinta y ocho en la calle Toledana, de

Baena, con una superficie de sesenta y tres metros cuadrados.

Linderos: Al norte y oeste con la calle Toledana, al sur con lateral

del número treinta y seis de la misma calle, y al este con lateral

del número treinta del citado vital. Título: Compra a doña Merce-

des Toro Reina por acuerdos de la Corporación municipal de fe-

cha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de

la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 83, ins-

cripción 1ª de la finca 24398.

17. Casa con el número cuarenta en la calle Toledana, de Bae-

na, con una superficie de trescientos sesenta y tres metros cua-

drados y setenta y cinco centímetros. Linderos: Al frente y oeste

con la calle Toledana, a la derecha entrando o sur con la calle To-

ledana y con el número veintiocho del citado vial y número vein-

tiuno de la calle Aguas, a la izquierda o norte con la calle Toleda-

na y número cuarenta y dos de la misma, y al fondo o este con la

calle Aguas y números veintiuno y veintiocho de la calle Aguas.

Título: Compra a don Rafael Toro Reina por acuerdos de la Cor-

poración municipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando

inscrita en el Registro de la Propiedad de Baena en el Tomo 316,

Libro 222, folio 84, inscripción 1ª de la finca 24399.

18. Casa con el número cuarenta y dos en la calle Toledana y

corralón anexo a calle Aguas, de Baena, con una superficie de

doscientos treinta y cinco metros cuadrados y ochenta y cinco

centímetros. Linderos: Por el norte con lateral del número cuaren-

ta y cuatro de la calle Toledana y con fondos de los números

treinta y cinco y veinticinco de la calle Aguas, al sur con lateral del

número cuarenta de la mencionada calle Toledana, al este con la

calle Aguas, al oeste con la calle Toledana, con fondo del núme-

ro cuarenta y cuatro de la misma calle y lateral del número treinta

y cinco de la calle Aguas. Título: Compra a don Antonio Toro Rei-

na por acuerdos de la Corporación municipal de fecha 26/04/1990

y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la Propiedad de

Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 85, inscripción 1ª de la fin-

ca 24400.

19. Casa con el número cuarenta y cuatro en la calle Toledana,

de Baena, con una superficie de ciento cinco metros cuadrados y

cincuenta centímetros. Linderos: Al norte con lateral del número

cuarenta y ocho de la calle Toledana y fondo de la número treinta

y cinco de la calle aguas, al sur con lateral del número cuarenta y

dos de la calle Toledana, al este con el mismo inmueble mencio-

nado anteriormente, y al oeste con la mencionada calle Toledana

y con el fondo del número cuarenta y ocho del mismo vial. Título:

Compra a don Antonio Urbano Cabezas por acuerdos de la Cor-

poración municipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando

inscrita en el Registro de la Propiedad de Baena en el Tomo 316,

Libro 222, folio 86, inscripción 1ª de la finca 24401.

20. Casa número cuarenta y seis en la calle Toledana, de Bae-

na, con una superficie de cincuenta y dos metros cuadrados y se-

tenta y cinco centímetros. Linderos: Al sur, este y oeste con al ca-

lle Toledana, y al norte con lateral del número cuarenta y ocho de

la misma calle. Título: Compra a doña Carmen Moral Toro por

acuerdos de la Corporación municipal de fecha 26/04/1990 y

20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la Propiedad de

Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 87, inscripción 1ª de la fin-

ca 24402.

21. Casa número cuarenta y ocho en la calle Toledana, de Bae-

na, con una superficie de ciento sesenta y tres metros cuadrados.

Linderos: Al norte con el lateral del número cincuenta de la mis-

ma calle, al sur con la calle Toledana y con el lateral del número

cuarenta y seis de esta misma calle, al este con los laterales de

los números cuarenta y cuatro de la calle Toledana y treinta y cin-

co y numero cincuenta de la calle Aguas, y al oeste con la men-
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cionada calle Toledana. Título: Compra a don Antonio Castro Pal-

mero por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 88, inscrip-

ción 1ª de la finca 24403.

22. Casa número cincuenta en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie de ciento sesenta metros cuadrados y cincuen-

ta y cinco centímetros. Linderos: Al norte con lateral de la núme-

ro cincuenta y dos de la calle Toledana, al sur con la número cua-

renta y ocho de la misma calle, al este con el lateral de la número

treinta y cinco de la calle Aguas y, por el oeste con la calle Tole-

dana y número cuarenta y ocho de esta misma calle. Título: Com-

pra a don Antonio Lozano Campaña por acuerdos de la Corpora-

ción municipal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando ins-

crita en el Registro de la Propiedad de Baena en el Tomo 316, Li-

bro 222, folio 89, inscripción 1ª de la finca 24404.

23. Casa número cincuenta y dos en la calle Toledana, de Bae-

na, con una superficie de doscientos sesenta y seis metros cua-

drados y sesenta centímetros. Linderos: Por el norte con latera-

les de los números treinta y cinco, treinta y siete y treinta y nueve

de la calle Llaneta, al sur con lateral del número cincuenta de la

calle Toledana, al este con el número treinta y siete de la calle

Llaneta y número treinta y cinco de la calle Aguas, y al oeste con

fondo del número treinta y nueve de la calle Llaneta y con la men-

cionada calle Toledana. Título: Compra a doña Dolores Lozano

Fuentes por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 316, Libro 222, folio 90, inscrip-

ción 1ª de la finca 24405.

24. Casa número treinta en la calle Toledana, de Baena, con

una superficie de ciento cuatro metros cuadrados. Linderos: al

frente con el citado vial, a la derecha entrando linda con el núme-

ro 28 de la misma calle; a la izquierda con el solar número 32 y

las casas número 36 y 38, y al fondo también con la calle Toleda-

na. Título: Compra a don Juan Moreno Cañete y esposa doña

María Teresa Ortiz Porras por acuerdos de la Corporación munici-

pal de fecha 26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el

Registro de la Propiedad de Baena en el Tomo 309, Libro 217, fo-

lio 215, inscripción 1ª de la finca 24097.

25. Casa número treinta y dos en la calle Toledana, de Baena,

con una superficie de noventa y un metros cuadrados. Linderos:

Al sur y este con al calle Toledana, al Oeste con la casa número

32 de la calle Toledana, y al fondo con la casa número 30. Título:

Compra a don Juan Moreno Cañete y esposa doña María Teresa

Ortiz Porras por acuerdos de la Corporación municipal de fecha

26/04/1990 y 20/03/1991, quedando inscrita en el Registro de la

Propiedad de Baena en el Tomo 309, Libro 216, folio 217, inscrip-

ción 1ª de la finca 24098.

26. Casa número veintiuno de la calle Aguas, de Baena, con

una superficie de ciento veintidós metros cuadrados. Linderos:

Norte o frente con la citada calle Aguas, al Sur o fondo con trase-

ras de los números 28 y 40 de la calle Toledana; al este o izquier-

da entrando con lateral del número 50 de la calle Aguas, y al Oes-

te o derecha con el lateral del número 40 de la calle Toledana. Tí-

tulo: Donación de don Miguel Moreno Cañete y esposa doña Ma-

ría del Carmen Expósito Cruz, quedando inscrita en el Registro

de la Propiedad de Baena en el Tomo 309, Libro 217, folio 185,

inscripción 1ª de la finca 24069.

El motivo de la adquisición de dichos inmuebles por parte de

este Ayuntamiento fue la promoción de viviendas de protección

oficial de promoción pública en la calle Aguas y Toledana, me-

diante la cesión gratuita a la Consejería de Obras Publicas y

Transportes por acuerdo del Pleno de fecha 26/07/1991, la cual

llevó a cabo en su día la citada promoción, si bien no se ha for-

malizado hasta la fecha la cesión referida por lo que procede in-

coar el correspondiente expediente administrativo.

Vistos los art. 26 de la citada Ley 7/1999 y art. 50 del Regla-

mento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aproba-

do por Decreto 18/2006, de 24 de enero, según los cuales es po-

sible la cesión gratuita de bienes patrimoniales a otras administra-

ciones o entidades públicas.

Considerando que la promoción (CO-84/020-V matricula CO-

0928), fue ejecutada en su día por la Junta de Andalucía y en vir-

tud de Decreto 258/2002 de 15 de octubre de la Junta de Andalu-

cía (BOJA nº 127, de 31 de octubre de 2002) fue cedida a EPSA.

Que de conformidad con el punto segundo del citado acuerdo,

EPSA queda subrogada en la posición jurídica que se deriva de la

titularidad de los bienes y derechos cedidos en la que correspon-

día a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en consecuencia,

queda facultada para realizar cuantos actos jurídicos sean nece-

sarios o se deriven de la transmisión.

Que la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, constituida por

Decreto 262/85, de 18 de diciembre, como Entidad Pública de las

previstas en el artículo 6.1 b) de la Ley 5/1963, de 19 de julio, de

la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se

articula en cuanto a sus funciones, según lo dispuesto en el artí-

culo 5 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 113/91, de 21 de

mayo, y el artículo 33. c) y e) de la Ley 17/1999, de 28 de diciem-

bre, con la finalidad de realizar, como promotor público, actuacio-

nes protegidas en materia de vivienda, así como de servir de

coadyudante a la ejecución de los programas que, referidos a las

actividades que guarden relación con su objeto, le sea encarga-

da por la Administración autonómica o por las Entidades Locales

de Andalucía, pudiendo tener lugar ello, tal como se contempla en

los artículos 55 y siguiente del Reglamento de Régimen Interior

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía aprobado por Or-

den de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 31 de

julio de 1991, mediante la celebración de convenios con las mis-

mas.

Que la Empresa Pública del Suelo de Andalucia, en virtud de la

disposición final primera de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de

Medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la

vivienda, pasa a denominarse Agencia de Vivienda y Rehabilita-

ción de Andalucia (AVRA), debiendo entenderse actualizadas con

la nueva denominación todas las disposiciones normativas a que

se refiera la citada empresa pública.

Vistos los artículos 12 y ss, del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales de Andalucía,

DISPONGO

PRIMERO. La incoación de expediente administrativo para la

cesión gratuita de los inmuebles referidos (finca registral 24383,

24384, 24385, 24386, 24387, 24388, 24389, 24390, 24391,

24392, 24393, 24394, 24395, 24396, 24397, 24398, 24399,

24400, 24401, 24402, 24403, 24404, 24405, 24097, 24098 y

24069) a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía

(AVRA).

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el vigente Re-

glamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía:

1. Dispóngase lo necesario para al depuración de la situación

física y jurídica del inmueble, en especial la rectificación del in-

ventario municipal de bienes en el que no consta su inscripción

según informa la Secretaría municipal.

2. Requerir informe de valoración del inmueble a los servicios

técnicos municipales.
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3. Requerir informe a la Intervención municipal en el que se ha-

ga constar que no existe deuda pendiente de liquidación.

4. Expídase por la Secretaría Municipal certificación acreditati-

va de la inscripción en el inventario como patrimonial del bien a

ceder.

5. Ordenar la apertura de un periodo de información pública por

plazo de VEINTE DÍAS mediante la inserción de anuncio en el ta-

blón de anuncios municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Requerir acuerdo de aceptación de la entidad cesionaria con

respecto a los términos de la cesión que se indican:

1. Los terrenos deberán destinarse a la construcción de vivien-

das de VPO.

2. El destino indicado deberá mantenerse durante treinta años

a contar desde la obtención de la cédula de calificación definitiva.

3. El Régimen Jurídico aplicable a la cesión será el previsto en

la normativa sobre bienes de entidades locales de Andalucía, es-

pecialmente artículo 53 y concordantes del citado Decreto

18/2006, de 26 de enero.

Lo que se hace publico para el general conocimiento y a los

efectos de lo establecido en el apartado 5 anterior.

Baena, 7 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Cristina Piernagorda Albañil.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 4.307/2022

GEX 7710/2022.

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3, del tex-

to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se

expone al público de forma definitiva, el expediente de modifica-

ción de créditos número 004/2022, en la modalidad de transferen-

cias de créditos, dentro del Presupuesto Municipal Ordinario del

Ayuntamiento de Castro del Río:

A) Transferencias positivas en aplicaciones de gastos:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN Importe

II Gastos corrientes en bienes y servicios 83.000,00

VI Inversiones Reales 9.075,00

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 92.075,00

B) Transferencias negativas en aplicaciones de gastos:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN Importe

I Gastos de personal 82.075,00

VI Inversiones reales 10.000,00

TOTAL BAJAS 92.075,00

Contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del siguien-

te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Castro del Río, 9 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Julio Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 4.400/2022

Don Manuel Torres Fernández, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebra-

da el día 14 de noviembre de 2022, acordó aprobar provisional-

mente la Ordenanza reguladora de la Tasa por Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Dos Torres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-

les, y al mismo en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos

49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, y en el artículo 56, del Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-

men Local.

Se somete a información pública por el plazo de treinta días, a

contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y

se presenten las alegaciones y reclamaciones que se estimen

oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones o reclamaciones, el acuerdo de aprobación provisional

quedará elevado a definitivo.

En Dos Torres, 15 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 4.313/2022

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, Córdoba, hace saber:

Que se ha aprobado Resolución número 1922/2022, de fecha 8

de noviembre de 2022, de la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente:

"Exp. Gex: 7197/2022.

RESOLUCIÓN ALCALDÍA APROBANDO BASES DEL PRO-

CESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA COMO FUNCIONA-

RIO/A DE CARRERA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE UNA

PLAZA DE ARQUITECTO/A, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRI-

TOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ, CORRESPONDIENTE A LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022.

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 18 de octubre de

2022.

Visto el Borrador de Bases del proceso selectivo para la cober-

tura como Funcionario/a de Carrera, mediante proceso Extraordi-

nario de Estabilización de Empleo Temporal, de una plaza de Ar-

quitecto/a, mediante concurso de méritos, vacante en la Plantilla

del Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022, de fecha 18 de octubre de

2022.

Visto el informe de Secretaría, de fecha 18 de octubre de 2022,

CSV: 3A83 9CF5 E9B7 CD35 E2C1 obrante en el expediente

Gex 7197/2022.

Visto el acta de la Mesa General de Negociación del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, de fecha 20 de octubre de 2022, por la

que se acuerda la aprobación por unanimidad de los asistentes.

Obrante en el expediente Gex 7213/2022.

Visto el Informe de Intervención, de fecha 7 de noviembre de

2022, CSV: 2804 E777 1795 9B2C E4D9.

HE RESUELTO

PRIMERO. Aprobar las bases del proceso selectivo para la co-

bertura como Funcionario/a de Carrera, mediante proceso Ex-
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traordinario de Estabilización de Empleo Temporal, de una plaza

de Arquitecto/a, mediante concurso de méritos, vacante en la

Plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, correspon-

diente a la Oferta de Empleo Público de 2022 en los términos que

se exponen en el ANEXO, que acompaña la presente resolución.

(Pág. 2-14)

SEGUNDO. Publicar el Texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez:

(https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos), así como la

correspondiente reseña en el Boletín oficial de la Junta de Anda-

lucía y extracto de la convocatoria en el Boletín oficial del Estado.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, Don Alfonso Al-

caide Romero.

Por la Secretaria se toma razón, para su transcripción en el li-

bro de resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y

autenticidad (Artículo 3.2 RD 128/2018, 16 de marzo).

En Fernán Núñez, 9 de noviembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

ANEXO

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA

COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE PROCE-

SO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A, MEDIANTE

CONCURSO DE MÉRITOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ, CORRESPON-

DIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

al proceso selectivo para la estabilización del empleo temporal

como personal funcionario en el Ayuntamiento de Fernán Núñez,

de una plaza de Arquitecto, perteneciente a la Escala de Adminis-

tración Especial, Subescala Técnica y encuadrada en el grupo de

clasificación A, subgrupo A1, incluida en la Oferta Pública de Em-

pleo Público 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía, de 18 de

mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nú-

mero 99, de 25 de mayo de 2022, y modificada por Resolución de

Alcaldía, de 10 de octubre de 2022, publicada en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia número 198, de 14 de octubre de 2022.

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la Fórmula de Juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

-Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

-Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio y 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para los

años 2017 y 2018, señalan que en los procesos selectivos de es-

tabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia,

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En la misma línea, pri-

mero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

y, después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

establecen unas reglas generales en la articulación de estos pro-

cesos de selección que garantizan el cumplimiento de los princi-

pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publici-

dad.

Para este procedimiento, que con carácter previo se ha nego-

ciado en el ámbito de la Mesa General de Negociación Común

del Ayuntamiento de Fernán Núñez, de fecha 20 de octubre de

2022.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.
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e) Estar en posesión del título Licenciatura en Arquitectura o el

Título de Grado correspondiente, o en condiciones de obtenerlo

en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitu-

des. Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de

obtenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de

expedición del título académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como per-

sonal funcionario de carrera.

4ª Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez,

así como la correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía y extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-

cial del Estado.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fernán Núñez, y se

presentarán en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas. El plazo de presentación de solicitu-

des será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de

la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes. Las instancias se presentarán conforme al modelo que se

adjunta como Anexo I a las presentes bases, en el que se mani-

festará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos

y junto con el anexo II (autobaremación) señalando la puntuación

que les corresponda en cada uno de los apartados de acuerdo

con el baremo establecido en la base octava.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia(ANEXO I), que deberá venir debidamente firma-

da, deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base octava.

d) A la solicitud deberán unir el justificante o comprobante (*)

de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas selec-

tivas, Epígrafe 4, de la ordenanza fiscal “Tasa por expedición de

Documentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, apro-

bada su modificación por Pleno de la Corporación de fecha 17 de

septiembre de 2019 y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia núm. 220 de fecha 19 de noviembre de 2019, por importe de

36 euros correspondientes al Grupo A1.

e) Anexo II(*) debidamente suscrito y firmado.

(*) El personal participante se responsabiliza expresamente de

la veracidad de la documentación presentada. En caso de false-

dad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la

participación en la presente convocatoria, con independencia de

la responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación ha de

ser legible, descartándose aquella de la que no pueda despren-

derse la información que se pretende documentar.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Fernán Núñez, en la fecha en que fueron

entregadas en la Oficina de Correos.

El pago de la tasa de participación de las pruebas selectivas,

Epigrafe 4, de la Ordenanza Fiscal “Tasa por expedición de Docu-

mentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, aprobada

su modificación por Pleno de la Corporación, de fecha 17 de sep-

tiembre de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

número 220, de fecha 19 de noviembre de 2019, se realizará me-

diante ingreso en la cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Fernán

Núñez número ES47 2103 0838 6400 3000 1326 de la entidad

bancaria UNICAJA, con el siguiente concepto: TASA PARA EL

PAGO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PARA LA ESTA-

BILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

La falta de justificación del abono de la tasa de participación de

las pruebas selectivas o de encontrarse exento de las mismas,

dentro del plazo de presentación de las instancias, determinará la

exclusión de la persona aspirante.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se dictará re-

solución declarando aprobados los listados provisionales de per-

sonas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, en donde se pu-

bliquen las listas completas. En la misma se señalará un plazo de

diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las cau-

sas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7416

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez. Si por circunstancias sobrevenidas se produce modificación

del Tribunal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal de Selección estará constituido de la siguiente for-

ma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá de ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-

lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad en-

tre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará integrado por:

-Presidente: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, ti-

tular y suplente.

-Secretario: Funcionario/a de carrera, titular y suplente.

-Vocales: Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo,

titulares y suplentes.

El Presidente y los vocales, todos ellos, deberán tener igual o

superior nivel de titulación o especialización que la exigida para la

plaza convocada, deberán ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y

mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y

el Secretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, in-

cluido el Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las bases específicas,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de

asesores/as especialistas, en caso necesario para todas o algu-

nas de las pruebas. Los/as asesores colaborarán con el órgano

de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-

des técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.

A los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, el

personal asesor o colaborador será nombrado por el Sr. Alcalde,

a propuesta del Tribunal Calificador.

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formas

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-

vas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-

diente convocatoria.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribu-

nal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi-

gente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin

perjuicio de que éste, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrán de practicarse de

nuevo las pruebas o los trámites afectados por la irregularidad.

El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para

garantizar la custodia de las pruebas escritas y de los exámenes

realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, preve-

nir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas,

así como revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la de-

terminación de otros criterios o actuaciones en caso de situacio-

nes no previstas en las presentes Bases.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones, notificaciones y sucesivos anuncios deri-

vados de la convocatoria se publicarán en el tablón de edictos de

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, así co-

mo, a efectos meramente informativos, en la página web del

Ayuntamiento de Fernán Núñez.

8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 10

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 9

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Por cada mes de servicios prestados como Arquitecto en la

Administración convocante, en el mismo cuerpo o escala (perso-

nal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) en la

plaza convocada: 0,1 puntos por cada mes.

2. Por cada mes de servicios prestados como Arquitecto en

otras Administraciones Públicas, en el mismo cuerpo o escala

(personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral)

de la plaza convocada: 0,03 puntos por cada mes.

No se valorará las relaciones de colaboración social, contratos

civiles, mercantiles o administrativos de prestación de servicios, ni

los trabajos como personal eventual. En ningún caso se valorará

la experiencia profesional adquirida como personal funcionario de

carrera o como personal laboral fijo.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no

puntuarán. En caso de que en el certificado de servicios presta-

dos aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a

efectos del cómputo de meses completos, que éstos tienen trein-

ta días. No obstante, para el cómputo de la experiencia, se com-

parará el certificado de servicios prestados con el informe de vida

laboral y se sumarán el total de días que figuren en dicho informe

que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener

el número total de meses, dado que en la vida laboral los días se

corresponden con el tanto por ciento de CTP (coeficiente de par-

cialidad sobre la jornada habitual).

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-
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ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social. Es obligatorio aportar

ambos documentos para la acreditación del mérito.

b) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 1 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento o especiali-

zación en materias relacionadas con los trabajos a desempeñar

de acuerdo con el siguiente baremo relacionado con la duración

del curso.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los

que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

La acreditación de este mérito se realizará: Fotocopia del título

o certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza,

imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas reci-

bidas o impartidas.

Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá las puntua-

ción obtenida en el apartado anteriormente descrito, con un máxi-

mo de 10 puntos.

9ª. Acreditación de los méritos alegados.

Además de la documentación señalada a los efectos de la

acreditación en la base 8º, las personas aspirantes deberán pro-

ceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo

contenido en la presente convocatoria, cumplimentando al efecto

el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de méritos relativos a la experiencia profesional

autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá tras-

ladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda im-

plicar aumento de la puntuación autoasignada por las personas

aspirantes en dicho apartado.

10ª Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez la relación provisional de perso-

nas seleccionadas, con indicación de la puntuación obtenida en la

fase de concurso, desglosada conforme a los apartados del bare-

mo de méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden para de-

sempatar, se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-

nida en cada apartado del baremo del concurso por el mismo or-

den en que aparecen regulados en esta convocatoria; en caso de

persistir la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida

en el subapartado de experiencia profesional adquirida en el ám-

bito de la Administración Local convocante. En caso de persistir el

empate se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el subapar-

tado de la experiencia profesional adquirida en el ámbito de las

administraciones públicas, y en caso de persistir se acudirá a la

mayor puntuación obtenida en total en el apartado formación.

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos de

la sede electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dispo-

niendo los aspirantes de un plazo de diez días hábiles para la

presentación de las alegaciones que estimen convenientes. Una

vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones presen-

tadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya presenta-

do alguna, el resultado definitivo del concurso se hará público me-

diante su exposición en el Tablón de Edictos de la Sede Electróni-

ca del Ayuntamiento de Fernán Núñez. De no presentarse alega-

ciones se entenderá elevado a presentarse automáticamente el

definitivo.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto el

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas

convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-

do se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el ór-

gano convocante, antes de su nombramiento, podrá requerir al

Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a

las personas propuestas para su posible nombramiento como

personal funcionario de carrera.

La relación de personas aprobadas será elevada al Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Fernán Núñez para que formule

los correspondientes nombramientos. Contra dicho acuerdo del

Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer

recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento de Fernán Núñez.

11ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dentro del plazo de 10 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, los documentos acreditativos de las condiciones que para to-

mar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-
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te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público. (ANEXO III)

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

(ANEXO III)

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-

darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento o por el órgano que tenga la competencia delega-

da, el personal nombrado deberá tomar posesión en el plazo se-

ñalado en la resolución de nombramiento, a contar del siguiente

al que le sea notificado el nombramiento. Quien no lo hiciere en el

plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a adqui-

rir la condición de funcionario. La resolución de nombramiento se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el momento de la toma de posesión, el personal funcionario

nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida

en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de acata-

miento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

12ª. Protección de Datos.

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27

de abril, los datos personales facilitados por los aspirantes pasa-

rán a ser tratados por el Ayuntamiento de Fernán Núñez como

responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los dere-

chos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando

las causas de solicitud y acreditando su identidad.

El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los da-

tos personales aquí facilitados pasen a ser tratados para las finali-

dades de gestión en materia de personal y cedidos a otras Admi-

nistraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de

seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por

Ley.

El Ayuntamiento de Fernán Núñez se encuentra legitimado pa-

ra su tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igual-

dad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la Ley es-

tablece para el acceso como empleado a una Administración Pú-

blica y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que

se establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en

esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obliga-

ciones conforme a la legislación expresada en las bases.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de

listas y resultados conforme lo establecido en las bases de esta

convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de publici-

dad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

13ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá

esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante

ello, los/as interesados/as podrán interponer cualesquiera otros

recursos si lo estiman pertinente.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

base segunda de la resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del Recurso Potestativo de Reposi-

ción, o en que éste deba entenderse presuntamente desestima-

do. No obstante, en su caso, cualquier otro recurso estime proce-

dente.

Fernán Núñez, 9 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.
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ANEXO I. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Córdoba núm. ______, de fecha
___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una  plaza  de  ARQUITECTO,  para  personal  funcionario  del  Excmo.
Ayuntamiento de Fernán Núñez, dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal
derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo
de presentación de la instancia.
TERCERO. Que  declara  conocer  las  bases  de  la  convocatoria  relativas  al  proceso  de  selección  del  referido  personal
funcionario. 
Por todo lo cual,  SOLICITO que, admita la presente instancia  para participar en las pruebas de  selección de personal
referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
o

o

o
o  

o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De  conformidad  con  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y tratados de forma segura y
confidencial  en  los  correspondientes  ficheros.  La  recogida  y tratamiento  de  estos  datos  tiene  como  fin  el  ejercicio  por  parte  de  esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación
que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las  que usted sea titular; así como la formación y
mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o
cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ
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ANEXO II. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 9 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 9 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,1 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación 
asignada

Causa de no valoración
si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA PROPIA 

ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en Otras Administraciones:

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,03 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS ADMINISTRACIONES

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 1 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de: 
- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.
- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 
denominación, aunque se repita su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de
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horas del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un  crédito, salvo que se justifique por el aspirante
cualquier otra asignación de horas.
No  se  valorarán  los cursos que no acrediten las fechas de realización  ni las horas de  duración.  Asimismo, no se
valorarán los derivados de procesos selectivos, así  como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios,
simposios y similares que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
El  proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas de  los cursos recibidos o  impartidos, una vez
diferenciadas en función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignado a este
apartado.

Nº.
Doc.

Denominación Organismo que lo
imparte

Nº horas PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad,  que son ciertos  los  datos consignados en este
modelo  de  autobaremación,  que  los  méritos  alegados  se  encuentran  acreditados  con  la  documentación  adjunta,
conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de auto-baremo es la que figura en la
casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a esta
Administración.

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7422

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________,

DECLARO:

1. Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las  Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o  estatutarios de la
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para empleo o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán presentar además de la declaración relativa al
Estado español,  declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.

2 . Declaración responsable  de  no tener  otro  empleo público en el momento de la toma de
posesión de la plaza, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a
desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley  53/1984,  de 26 de
diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al  servicio de las Administraciones Públicas.

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de
2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

    AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta Administración
le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo
desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita
a esta Administración.
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Núm. 4.314/2022

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, Córdoba, hace saber:

Que se ha aprobado Resolución número 1921/2022, de fecha 8

de noviembre de 2022, de la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente:

"Exp. Gex: 7106/2022

RESOLUCIÓN ALCALDÍA APROBANDO BASES DEL PRO-

CESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA COMO FUNCIONA-

RIO/A DE CARRERA, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINA-

RIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE UNA

PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ME-

DIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, VACANTE EN LA PLANTI-

LLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ, CO-

RRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE

2022.

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 18 de octubre de

2022.

Visto el Borrador de Bases del proceso selectivo para la cober-

tura como Funcionario/a de Carrera, mediante proceso Extraordi-

nario de Estabilización de Empleo Temporal, de una plaza de

Técnico/a de Administración General, mediante concurso de méri-

tos, vacante en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Fernán

Núñez, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2022,

de fecha 18 de octubre de 2022.

Visto el informe de secretaría de fecha 18 de octubre de 2022,

CSV: 449B 447C 7579 A05E 8368, obrante en el expediente Gex

7106/2022.

Visto el acta de la Mesa General de Negociación del Ayunta-

miento de Fernán Núñez de fecha 20 de octubre de 2022, por la

que se acuerda la aprobación por unanimidad de los asistentes.

Obrante en el expediente Gex 7213/2022.

Visto el Informe de Intervención de fecha 7 de noviembre de

2022, CSV: B6E2 4F3C 62CD 1662 4063.

HE RESUELTO

PRIMERO. Aprobar las bases del proceso selectivo para la co-

bertura como Funcionario/a de Carrera, mediante proceso Ex-

traordinario de Estabilización de Empleo Temporal, de una plaza

de Técnico/a de Administración General, mediante concurso de

méritos, vacante en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Fer-

nán Núñez, correspondiente a la oferta de Empleo Público de

2022, en los términos que se exponen en el ANEXO, que acom-

paña la presente resolución. (Pág. 2-14)

SEGUNDO. Publicar el Texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez:

(https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos), así como la

correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía y extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, Don Alfonso Al-

caide Romero.

Por la Secretaria se toma razón, para su transcripción en el li-

bro de resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y

autenticidad (Artículo 3.2 RD 128/2018, 16 de marzo).

En Fernán Núñez, documento fechado y firmado electrónica-

mente”.

ANEXO

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA

COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE PROCE-

SO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, VA-

CANTE EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

FERNÁN NÚÑEZ, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO DE 2022.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

al proceso selectivo para la estabilización del empleo temporal

como personal funcionario en el Ayuntamiento de Fernán Núñez,

de una plaza de Técnico/a de Administración General, pertene-

ciente a la Escala de Administración General, Subescala Técnica

y encuadrada en el grupo de clasificación A, subgrupo A1, inclui-

da en la Oferta Pública de Empleo Público 2022, aprobada por

Resolución de Alcaldía, de 18 de mayo de 2022, publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia número 99, de 25 de mayo de

2022, y modificada por Resolución de Alcaldía de 10 de octubre

de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número

198, de 14 de octubre de 2022.

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la Fórmula de Juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

-Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

-Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio y 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para los

años 2017 y 2018, señalan que en los procesos selectivos de es-

tabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia,

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En la misma línea, pri-

mero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

y, después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

establecen unas reglas generales en la articulación de estos pro-
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cesos de selección que garantizan el cumplimiento de los princi-

pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publici-

dad.

Para este procedimiento, que con carácter previo se ha nego-

ciado en el ámbito de la Mesa General de Negociación Común

del Ayuntamiento de Fernán Núñez de fecha 20 de octubre de

2022.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título Licenciatura en Derecho, Econó-

micas, Empresariales, Administración y Dirección de Empresas,

Ciencias Políticas y de la Administración, o el Título de Grado co-

rrespondiente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que

termine el plazo de presentación de solicitudes. Se entiende que

la persona aspirante está en condiciones de obtenerlo cuando se

haya abonado la correspondiente tasa de expedición del título

académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como per-

sonal funcionario de carrera.

4ª Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez,

así como la correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía y extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-

cial del Estado.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fernán Núñez, y se

presentarán en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas. El plazo de presentación de solicitu-

des será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de

la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes. Las instancias se presentarán conforme al modelo que se

adjunta como Anexo I a las presentes bases, en el que se mani-

festará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos

y junto con el anexo II (autobaremación) señalando la puntuación

que les corresponda en cada uno de los apartados de acuerdo

con el baremo establecido en la base octava.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia (ANEXO I), que deberá venir debidamente firma-

da, deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base octava.

d) A la solicitud deberán unir el justificante o comprobante (*)

de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas selec-

tivas, Epígrafe 4, de la ordenanza fiscal “Tasa por expedición de

Documentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, apro-

bada su modificación por Pleno de la Corporación de fecha 17 de

septiembre de 2019 y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 220, de fecha 19 de noviembre de 2019, por importe

de 36 euros correspondientes al Grupo A1.

e) Anexo II (*) debidamente suscrito y firmado.

(*) El personal participante se responsabiliza expresamente de

la veracidad de la documentación presentada. En caso de false-

dad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la

participación en la presente convocatoria, con independencia de

la responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación ha de

ser legible, descartándose aquella de la que no pueda despren-

derse la información que se pretende documentar.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Fernán Núñez en la fecha en que fueron

entregadas en la Oficina de Correos.

El pago de la tasa de participación de las pruebas selectivas,

Epigrafe 4, de la Ordenanza Fiscal “Tasa por expedición de Docu-

mentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, aprobada

su modificación por Pleno de la Corporación de fecha 17 de sep-

tiembre de 2019 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

número 220, de fecha 19 de noviembre de 2019,se realizará me-

diante ingreso en la cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Fernán
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Núñez número ES47 2103 0838 6400 3000 1326 de la entidad

bancaria UNICAJA, con el siguiente concepto: TASA PARA EL

PAGO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PARA LA ESTA-

BILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

La falta de justificación del abono de la tasa de participación de

las pruebas selectivas o de encontrarse exento de las mismas,

dentro del plazo de presentación de las instancias, determinará la

exclusión de la persona aspirante.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se dictará re-

solución declarando aprobados los listados provisionales de per-

sonas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión.

El anuncio de dicha resolución se publicarán en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, en donde se pu-

bliquen las listas completas. En la misma se señalará un plazo de

diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las cau-

sas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez. Si por circunstancias sobrevenidas se produce modificación

del Tribunal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal de Selección estará constituido de la siguiente for-

ma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá de ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-

lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad en-

tre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará integrado por:

-Presidente: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, ti-

tular y suplente.

-Secretario: Funcionario/a de carrera, titular y suplente.

-Vocales: Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo,

titulares y suplentes.

El Presidente y los vocales, todos ellos, deberán tener igual o

superior nivel de titulación o especialización que la exigida para la

plaza convocada, deberán ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y

mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y

el Secretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, in-

cluido el secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las bases específicas,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de

asesores/as especialistas, en caso necesario para todas o algu-

nas de las pruebas. Los/as asesores colaborarán con el órgano

de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-

des técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.

A los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, el

personal asesor o colaborador será nombrado por el Sr. Alcalde,

a propuesta del Tribunal Calificador.

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formas

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-

vas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-

diente convocatoria.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribu-

nal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi-

gente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin

perjuicio de que éste, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los arts. 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrán de practicarse de

nuevo las pruebas o los trámites afectados por la irregularidad.

El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para

garantizar la custodia de las pruebas escritas y de los exámenes

realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, preve-

nir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas,

así como revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la de-

terminación de otros criterios o actuaciones en caso de situacio-

nes no previstas en las presentes Bases.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones, notificaciones y sucesivos anuncios, deri-

vados de la convocatoria se publicarán en el tablón de edictos de

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, así co-

mo, a efectos meramente informativos, en la página web del
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Ayuntamiento de Fernán Núñez.

8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 10

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-

cial del Estado:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 9

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1) Experiencia profesional adquirida como personal funcionario

interino en el ámbito de la Administración Local convocante en la

misma categoría de la plaza convocada o en puestos de trabajo

con funciones homólogas y del mismo Grupo/Subgrupo de la co-

rrespondiente categoría de la plaza convocada: 0,1 puntos por

mes.

2) Experiencia profesional adquirida como personal funcionario

interino en plazas o puestos cuyos contenidos funcionales sean

homólogos a los encomendados a la categoría de la plaza a la

que se aspira en el ámbito de las Administraciones Públicas: 0,03

puntos por mes.

No se valorará las relaciones de colaboración social, contratos

civiles, mercantiles o administrativos de prestación de servicios, ni

los trabajos como personal eventual.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no

puntuarán. En caso de que en el certificado de servicios presta-

dos aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a

efectos del cómputo de meses completos, que éstos tienen trein-

ta días. No obstante, para el cómputo de la experiencia, se com-

parará el certificado de servicios prestados con el informe de vida

laboral y se sumarán el total de días que figuren en dicho informe

que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener

el número total de meses, dado que en la vida laboral los días se

corresponden con el tanto por ciento de CTP (coeficiente de par-

cialidad sobre la jornada habitual).

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social. Es obligatorio aportar

ambos documentos para la acreditación del mérito.

b) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 1 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento o especiali-

zación en materias relacionadas con los trabajos a desempeñar

de acuerdo con el siguiente baremo relacionado con la duración

del curso.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los

que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

La acreditación de este mérito se realizará: Fotocopia del título

o certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza,

imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas reci-

bidas o impartidas.

Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá las puntua-

ción obtenida en el apartado anteriormente descrito, con un máxi-

mo de 10 puntos.

9ª. Acreditación de los méritos alegados.

Además de la documentación señalada a los efectos de la

acreditación en la base 8, las personas aspirantes deberán proce-

der a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo con-

tenido en la presente convocatoria, cumplimentando al efecto el

impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de méritos relativos a la experiencia profesional

autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá tras-

ladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda im-

plicar aumento de la puntuación autoasignada por las personas

aspirantes en dicho apartado.

10ª Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez la relación provisional de perso-

nas seleccionadas, con indicación de la puntuación obtenida en la

fase de concurso, desglosada conforme a los apartados del bare-

mo de méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden para de-

sempatar, se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-

nida en cada apartado del baremo del concurso por el mismo or-

den en que aparecen regulados en esta convocatoria; en caso de

persistir la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida

en el subapartado de experiencia profesional adquirida en el ám-

bito de la Administración Local convocante. En caso de persistir el

empate se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el subapar-

tado de la experiencia profesional adquirida en el ámbito de las

administraciones públicas, y en caso de persistir se acudirá a la

mayor puntuación obtenida en total en el apartado formación.

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos de

la sede electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dispo-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022 Nº 219  p.7427

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



niendo los aspirantes de un plazo de diez días hábiles para la

presentación de las alegaciones que estimen convenientes. Una

vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones presen-

tadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya presenta-

do alguna, el resultado definitivo del concurso se hará público me-

diante su exposición en el Tablón de Edictos de la Sede Electróni-

ca del Ayuntamiento de Fernán Núñez. De no presentarse alega-

ciones se entenderá elevado a presentarse automáticamente el

definitivo.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto el

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas

convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuan-

do se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el ór-

gano convocante, antes de su nombramiento, podrá requerir al

Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a

las personas propuestas para su posible nombramiento como

personal funcionario de carrera.

La relación de personas aprobadas será elevada al Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Fernán Núñez para que formule

los correspondientes nombramientos. Contra dicho acuerdo del

Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer

recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento de Fernán Núñez.

11ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dentro del plazo de 10 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, los documentos acreditativos de las condiciones que para to-

mar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público. (ANEXO III)

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

(ANEXO III)

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-

darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento o por el órgano que tenga la competencia delega-

da, el personal nombrado deberá tomar posesión en el plazo se-

ñalado en la resolución de nombramiento, a contar del siguiente

al que le sea notificado el nombramiento. Quien no lo hiciere en el

plazo señalado, sin causa justificada, perderá el derecho a adqui-

rir la condición de funcionario. La resolución de nombramiento se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En el momento de la toma de posesión, el personal funcionario

nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida

en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de acata-

miento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

12ª. Protección de Datos.

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27

de abril, los datos personales facilitados por los aspirantes pasa-

rán a ser tratados por el Ayuntamiento de Fernán Núñez como

responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los dere-

chos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando

las causas de solicitud y acreditando su identidad.

El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los da-

tos personales aquí facilitados pasen a ser tratados para las finali-

dades de gestión en materia de personal y cedidos a otras Admi-

nistraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de

seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por

Ley.

El Ayuntamiento de Fernán Núñez se encuentra legitimado pa-

ra su tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igual-

dad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la Ley es-

tablece para el acceso como empleado a una Administración Pú-

blica y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que

se establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en

esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obliga-

ciones conforme a la legislación expresada en las bases.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de

listas y resultados conforme lo establecido en las bases de esta

convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de publici-

dad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

13ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá

esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante
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ello, los/as interesados/as podrán interponer cualesquiera otros

recursos si lo estiman pertinente.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

base segunda de la resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. No

obstante, en su caso, cualquier otro recurso estime procedente.

Fernán Núñez, 9 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Alfonso Alcaide Romero.
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ANEXO I. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial  de la Provincia de Córdoba núm. ______, de fecha
___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una  plaza  de  TÉCNICO  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  para  personal
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación
de empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo
de presentación de la instancia.
TERCERO. Que  declara  conocer  las  bases  de  la  convocatoria  relativas  al  proceso  de  selección  del  referido  personal
funcionario. 
Por todo lo cual,  SOLICITO que, admita la presente instancia  para participar en las pruebas de  selección de personal
referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
o

o

o
o  

o

o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De  conformidad  con  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales,  esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y tratados de forma segura y
confidencial  en  los  correspondientes  ficheros.  La  recogida  y tratamiento  de  estos  datos  tiene  como  fin  el  ejercicio  por  parte  de  esta
Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación
que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las  que usted sea titular; así como la formación y
mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o
cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ
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ANEXO II. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 9 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 9 puntos)

Servicios prestados, como funcionario interino, en cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca:
0,1 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación 
asignada

Causa de no valoración
si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA PROPIA 

ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en Otras Administraciones:

Servicios prestados, como funcionario interino, en cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca:
0,03 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS ADMINISTRACIONES

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 1 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de: 
- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.
- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 
denominación, aunque se repita su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de
horas del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un  crédito, salvo que se justifique por el aspirante
cualquier otra asignación de horas.
No  se  valorarán  los cursos que no acrediten las fechas de realización  ni las horas de  duración.  Asimismo, no se
valorarán los derivados de procesos selectivos, así  como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios,
simposios y similares que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
El  proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas de  los cursos recibidos o  impartidos, una vez
diferenciadas en función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignado a este
apartado.

Nº.
Doc.

Denominación Organismo que lo
imparte

Nº horas PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad,  que son ciertos  los  datos consignados en este
modelo  de  autobaremación,  que  los  méritos  alegados  se  encuentran  acreditados  con  la  documentación  adjunta,
conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de auto-baremo es la que figura en la
casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta Administración le
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a esta
Administración.
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________,

DECLARO:

1. Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las  Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o  estatutarios de la
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial  para  empleo o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán presentar además de la declaración relativa al
Estado español,  declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.

2 . Declaración responsable  de  no tener  otro  empleo público en el momento de la  toma de
posesión de la plaza, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a
desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley  53/1984,  de 26 de
diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al  servicio de las Administraciones Públicas.

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de
2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica  3/2018,  de 13 de  diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía de los  derechos  digitales,  esta

Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y tratados de forma segura y
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de
las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las
relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios
ficheros. Si  lo  desea,  puede  acceder a los  datos  facilitados,  así  como  de  solicitar,  en  su  caso,  su  rectificación,  oposición  o  cancelación,  dirigiendo  una
comunicación escrita a esta Administración".
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Núm. 4.317/2022

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, Córdoba, hace saber:

Que se ha aprobado Resolución número 1923/2022, de fecha 8

de noviembre de 2022, de la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente:

"Exp. Gex: 7198/2022

RESOLUCIÓN ALCALDÍA APROBANDO BASES DEL PRO-

CESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA COMO PERSONAL

LABORAL 1/3, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE CON-

CURSO DE MÉRITOS, DE VARIAS PLAZAS DE LABORAL VA-

CANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

FERNÁN NÚÑEZ, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO DE 2022.

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 18 de octubre de

2022.

Visto el Borrador de Bases del proceso selectivo para la cober-

tura como Personal Laboral 1/3, mediante proceso Extraordinario

de Estabilización de Empleo Temporal, mediante concurso de

méritos, de varias plazas de Laboral Vacantes en la plantilla del

Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022, de fecha 18 de octubre de

2022.

Visto el informe de secretaría de fecha 18 de octubre de 2022,

CSV: 926E F29C AF1E 1D29 4F67, obrante en el expediente Gex

7198/2022.

Visto el acta de la Mesa General de Negociación del Ayunta-

miento de Fernán Núñez de fecha 20 de octubre de 2022, por la

que se acuerda la aprobación por unanimidad de los asistentes.

Obrante en el expediente Gex 7213/2022.

Visto el Informe de Intervención de fecha 7 de noviembre de

2022, CSV: 0111 BEA6 486A 9593 0769.

HE RESUELTO

PRIMERO. Aprobar las Bases del proceso selectivo para la co-

bertura como Personal Laboral 1/3, mediante proceso Extraordi-

nario de Estabilización de Empleo Temporal, mediante concurso

de méritos, de varias plazas de Laboral Vacantes en la plantilla

del Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022, en los términos que se expo-

nen en el ANEXO, que acompaña la presente resolución. (Pág. 2-

18)

SEGUNDO. Publicar el Texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez:

(https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos), así como el

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, Don Alfonso Al-

caide Romero.

Por la Secretaria se toma razón, para su transcripción en el li-

bro de resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y

autenticidad (Artículo 3.2 RD 128/2018, 16 de marzo).

En Fernán Núñez, documento fechado y firmado electrónica-

mente".

ANEXO

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA

COMO PERSONAL LABORAL 1/3, MEDIANTE PROCESO EX-

TRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPO-

RAL, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE VARIAS PLA-

ZAS DE PERSONAL LABORAL VACANTES EN LA PLANTILLA

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ, CORRES-

PONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAOR-

DINARIA DE 2022.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su Anexo I para la

estabilización del empleo temporal como personal laboral del

Ayuntamiento de Fernán Núñez, incluida en la Oferta Pública de

Empleo Público 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía, de

18 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 99, de 25 de mayo de 2022, y modificada por Resolu-

ción de Alcaldía, de 10 de octubre de 2022, publicada en el Bole-

tín Oficial de la Provincia número 198, de 14 de octubre de 2022.

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la Fórmula de Juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

-Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

-Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio y 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para los

años 2017 y 2018, señalan que en los procesos selectivos de es-

tabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia,

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En la misma línea, pri-

mero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

y, después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

establecen unas reglas generales en la articulación de estos pro-

cesos de selección que garantizan el cumplimiento de los princi-

pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publici-

dad.

Para este procedimiento, que con carácter previo se ha nego-
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ciado en el ámbito de la Mesa General de Negociación Común

del Ayuntamiento de Fernán Núñez, de fecha 20 de octubre de

2022.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial y requisitos, previstos en

el Anexo I, o en condiciones de obtenerlos en la fecha en que ter-

mine el plazo de presentación de solicitudes. Se entiende que la

persona aspirante está en condiciones de obtenerlos cuando se

haya abonado la correspondiente tasa de expedición del título

académico correspondiente.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

f) Para las plazas reservadas al cupo de discapacidad en el

Anexo I: Poseer una discapacidad física o sensorial, así como

que el grado de discapacidad reconocido sea igual o superior al

33 por ciento.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la contratación como personal

laboral fijo.

4ª Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez,

así como la correspondiente reseña en el Boletín oficial de la Jun-

ta de Andalucía y extracto de la convocatoria en el Boletín oficial

del Estado.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fernán Núñez, y se

presentarán en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas. El plazo de presentación de solicitu-

des será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de

la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Los requisitos de acceso, así como los méritos invocados, de-

berán reunirse en la fecha en la que termine el plazo de presenta-

ción de solicitudes. Las instancias se presentarán conforme al

modelo que se adjunta como Anexo II a las presentes bases, en

el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos y junto con el anexo III (autobaremación) seña-

lando la puntuación que les corresponda en cada uno de los apar-

tados de acuerdo con el baremo establecido en la base octava.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia (ANEXO II), que deberá venir debidamente firma-

da, deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base octava.

d) A la solicitud deberán unir el justificante o comprobante (*)

de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas selec-

tivas, Epígrafe 4, de la ordenanza fiscal “Tasa por expedición de

Documentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, apro-

bada su modificación por Pleno de la Corporación, de fecha 17 de

septiembre de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 220, de fecha 19 de noviembre de 2019, conforme a

lo especificado en el Anexo I , o en su caso, de la justificación de

la correspondiente exención o bonificación.

e) Anexo III debidamente suscrito y firmado. (*)

f) Para las plazas reservadas al cupo de capacidad (*), el inte-

resado deberá aportar junto con la instancia; Copia de la resolu-

ción administrativa o certificado dictado y expedido por los órga-

nos competentes de Servicios Sociales, u órgano competente de

otra Comunidad Autónoma, o del Ministerio de Empleo y Seguri-

dad Social en el que se acredite poseer una discapacidad de gra-

do igual o superior al 33 por ciento de carácter física/sensorial.

Además se adjuntará copia del dictamen técnico facultativo pa-

ra conocer los datos que se han tenido en cuenta para calificar el

grado de discapacidad y su carácter intelectual o físico/sensorial,

salvo que estos obren en la resolución administrativa o en el certi-

ficado.

(*) El personal participante se responsabiliza expresamente de

la veracidad de la documentación presentada. En caso de false-

dad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la

participación en la presente convocatoria, con independencia de

la responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación ha de

ser legible, descartándose aquella de la que no pueda despren-

derse la información que se pretende documentar.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Fernán Núñez en la fecha en que fueron

entregadas en la Oficina de Correos.

El pago de la tasa de participación de las pruebas selectivas,

Epigrafe 4, de la Ordenanza Fiscal “Tasa por expedición de Docu-

mentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, aprobada

su modificación por Pleno de la Corporación, de fecha 17 de sep-

tiembre de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

número 220, de fecha 19 de noviembre de 2019, se realizará me-

diante ingreso en la cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Fernán

Núñez número ES47 2103 0838 6400 3000 1326 de la entidad

bancaria UNICAJA, con el siguiente concepto: TASA PARA EL

PAGO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PARA LA ESTA-

BILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

La falta de justificación del abono de la tasa de participación de

las pruebas selectivas o de encontrarse exento de las mismas,

dentro del plazo de presentación de las instancias, determinará la

exclusión de la persona aspirante.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se dictará re-

solución declarando aprobados los listados provisionales de per-

sonas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión.

La aprobación de las listas de admitidos y excluidos de los aspi-

rantes, se podrán realizar de manera individual o conjunta, en

atención a las categorías recogidas en el Anexo I, según a las ne-

cesidades organizativas del Ayuntamiento de Fernán Núñez, con-

forme el orden determinado por el órgano competente.

El anuncio de dichas Resoluciones se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, en donde se pu-

bliquen las listas completas. En la misma se señalará un plazo de

diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las cau-

sas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez. Si por circunstancias sobrevenidas se produce modificación

del Tribunal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal de Selección estará constituido de la siguiente for-

ma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá de ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-

lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad en-

tre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará integrado por:

-Presidente: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, ti-

tular y suplente.

-Secretario: Funcionario/a de carrera, titular y suplente.

-Vocales: Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo,

titulares y suplentes.

El Presidente y los vocales, todos ellos, deberán tener igual o

superior nivel de titulación o especialización que la exigida para la

plaza convocada, deberán ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y

mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y

el Secretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, in-

cluido el secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las bases específicas,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de

asesores/as especialistas, en caso necesario para todas o algu-

nas de las pruebas. Los/as asesores colaborarán con el órgano

de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-

des técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.

A los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, el

personal asesor o colaborador será nombrado por el Sr. Alcalde,

a propuesta del Tribunal Calificador.

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formas

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-

vas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-

diente convocatoria.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribu-

nal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi-

gente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin
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perjuicio de que éste, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los arts. 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrán de practicarse de

nuevo las pruebas o los trámites afectados por la irregularidad.

El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para

garantizar la custodia de las pruebas escritas y de los exámenes

realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, preve-

nir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas,

así como revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la de-

terminación de otros criterios o actuaciones en caso de situacio-

nes no previstas en las presentes Bases.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones, notificaciones y sucesivos anuncios deri-

vados de la convocatoria se publicarán en el tablón de edictos de

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, así co-

mo, a efectos meramente informativos, en la página web del

Ayuntamiento de Fernán Núñez.

8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 10

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 9

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1) Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral, incluido el indefinido no fijo, en el ámbito de la Administra-

ción Local convocante en la misma categoría de la plaza convo-

cada o en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mis-

mo Grupo/Subgrupo de la correspondiente categoría de la plaza

convocada: 0,1 puntos por mes.

2) Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral, incluido el indefinido no fijo, en plazas o puestos cuyos con-

tenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a la ca-

tegoría de la plaza a la que se aspira en el ámbito de las Adminis-

traciones Públicas: 0,03 puntos por mes.

No se valorará las relaciones de colaboración social, contratos

civiles, mercantiles o administrativos de prestación de servicios, ni

los trabajos como personal eventual. En ningún caso se valorará

la experiencia profesional adquirida como personal funcionario de

carrera o como personal laboral fijo.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no

puntuarán. En caso de que en el certificado de servicios presta-

dos aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a

efectos del cómputo de meses completos, que éstos tienen trein-

ta días. No obstante, para el cómputo de la experiencia, se com-

parará el certificado de servicios prestados con el informe de vida

laboral y se sumarán el total de días que figuren en dicho informe

que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener

el número total de meses, dado que en la vida laboral los días se

corresponden con el tanto por ciento de CTP (coeficiente de par-

cialidad sobre la jornada habitual).

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social. Es obligatorio aportar

ambos documentos para la acreditación del mérito.

b) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 1 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento o especiali-

zación en materias relacionadas con los trabajos a desempeñar

de acuerdo con el siguiente baremo relacionado con la duración

del curso.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los

cursos que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

La acreditación de este mérito se realizará: Fotocopia del título

o certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza,

imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas reci-

bidas o impartidas.

Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá las puntua-

ción obtenida en el apartado anteriormente descrito, con un máxi-

mo de 10 puntos.

9ª. Acreditación de los méritos alegados.

Además de la documentación señalada a los efectos de la

acreditación en la base 8º, las personas aspirantes deberán pro-

ceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo

contenido en la presente convocatoria, cumplimentando al efecto

el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de méritos relativos a la experiencia profesional

autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá tras-

ladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda im-

plicar aumento de la puntuación autoasignada por las personas

aspirantes en dicho apartado.

10ª Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Ayuntamiento de Fernán Núñez la relación provisional de perso-

nas seleccionadas, con indicación de la puntuación obtenida en la

fase de concurso, desglosada conforme a los apartados del bare-

mo de méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden para de-

sempatar, se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-

nida en cada apartado del baremo del concurso por el mismo or-

den en que aparecen regulados en esta convocatoria; en caso de

persistir la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida

en el subapartado de experiencia profesional adquirida en el ám-

bito de la Administración Local convocante. En caso de persistir el

empate se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el subapar-

tado de la experiencia profesional adquirida en el ámbito de las

administraciones públicas, y en caso de persistir se acudirá a la

mayor puntuación obtenida en total en el apartado formación.

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos de

la sede electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dispo-

niendo los aspirantes de un plazo de diez días hábiles para la

presentación de las alegaciones que estimen convenientes. Una

vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones presen-

tadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya presenta-

do alguna, el resultado definitivo del concurso se hará público me-

diante su exposición en el Tablón de Edictos de la Sede Electróni-

ca del Ayuntamiento de Fernán Núñez. De no presentarse alega-

ciones se entenderá elevado a presentarse automáticamente el

definitivo.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto la

contratación de igual número de aspirantes que el de plazas con-

vocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se

produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el órgano

convocante, antes de su contratación, podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a las perso-

nas propuestas para su posible contratación como personal labo-

ral fijo.

La relación de personas aprobadas será elevada al Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Fernán Núñez para que formule

las correspondientes contrataciones. Contra dicho acuerdo del

Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer

recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento de Fernán Núñez.

11ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dentro del plazo de 10 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, los documentos acreditativos de las condiciones que para to-

mar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público. (ANEXO IV)

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

(ANEXO IV)

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la

instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

12ª. Protección de Datos.

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27

de abril, los datos personales facilitados por los aspirantes pasa-

rán a ser tratados por el Ayuntamiento de Fernán Núñez como

responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los dere-

chos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando

las causas de solicitud y acreditando su identidad.

El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los da-

tos personales aquí facilitados pasen a ser tratados para las finali-

dades de gestión en materia de personal y cedidos a otras Admi-

nistraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de

seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por

Ley.

El Ayuntamiento de Fernán Núñez se encuentra legitimado pa-

ra su tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igual-

dad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la Ley es-

tablece para el acceso como empleado a una Administración Pú-

blica y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que

se establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en

esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obliga-

ciones conforme a la legislación expresada en las bases.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de

listas y resultados conforme lo establecido en las bases de esta

convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de publici-

dad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

13ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7438

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá

esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante

ello, los/as interesados/as podrán interponer cualesquiera otros

recursos si lo estiman pertinente.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

base segunda de la resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. No

obstante, en su caso, cualquier otro recurso estime procedente.

Fernán Núñez, 9 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Alfonso Alcaide Romero.
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ANEXO I

A. Oficial 1ª Albañil
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Graduado ESO; FP primer grado o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C2 : por importe de 20,35€.

B. Oficial 1ª Herrero
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Graduado ESO; FP primer grado o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C2 : por importe de 20,35€.

C. Responsable Instalaciones Deportivas y Depuradora
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Graduado ESO; FP primer grado o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C2 : por importe de 20,35€.

D. Auxiliar de Biblioteca
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Graduado ESO; FP primer grado o equivalente.
• Plaza reservada a personas con discapacidad. 

Tasa Conforme al epígrafe 4 de la Ordenanza Fiscal “Tasa por expedición de documentos privados adminis -
trativos a instancia de parte”; Grupo C2 : por importe de 20,35€.

E. Coordinador Emisora
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Graduado ESO; FP primer grado o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C2 : por importe de 20,35€.

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7440

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



F. Locutor Emisora
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Graduado ESO; FP primer grado o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C2 : por importe de 20,35€.
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 ANEXO II. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
      Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm.
______,  de fecha ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una plaza de ______________,  para
personal  funcionario/laboral  fijo  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Fernán  Núñez,  dentro  del  proceso
extraordinario de estabilización o consolidación de empleo temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de
diciembre.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que  declara  conocer  las  bases  de  la  convocatoria  relativas  al  proceso  de  selección  del
referido personal funcionario.

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de  selección
de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

o
o
o
o 
o
o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante
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AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de  los  derechos  digitales, esta  Administración  le  informa  que  los  datos  de  carácter  personal  que  se
obtengan  de  su  solicitud  serán incorporados  y  tratados  de  forma  segura  y  confidencial  en  los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte
de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas
llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de
los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su
rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO III. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 9 puntos).

Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 9 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,1 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria
.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación
asignada

Causa de no valoración
si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA 

PROPIA ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en Otras Administraciones:

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,03 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS ADMINIS-
TRACIONES

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 1 puntos).
Los cursos se valorarán a razón de:
- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.
- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repita su 
participación o impartición.
En los casos en los que la duración del curso se exprese en créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas del
mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, salvo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de
horas.
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No  se  valorarán  los cursos que no acrediten las fechas de realización  ni las horas de  duración.  Asimismo, no se valorarán los
derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que
tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en función
de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignado a este apartado.

Nº.
Doc.

Denominación Organismo que lo
imparte

Nº horas PUNTACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  este  modelo  de
autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las
Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este
impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta
Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte
de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea
titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar,
en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración.
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ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________, Teléfono de
contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________,

DECLARO:

1. Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las  Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o  estatutarios de la
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán presentar además de la declaración relativa al
Estado español,  declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.

2 . Declaración  responsable  de  no  tener  otro  empleo público en el momento de la  toma de
posesión de la plaza, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a
desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley  53/1984,  de 26 de
diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al  servicio de las Administraciones Públicas.

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de 2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su
solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La
recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las
funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier
otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de
las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una
comunicación escrita a esta Administración”.
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Núm. 4.320/2022

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, Córdoba, hace saber:

Que se ha aprobado Resolución número 1924/2022, de fecha 8

de noviembre de 2022, de la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente:

"Exp. Gex: 7200/2022.

RESOLUCIÓN ALCALDÍA APROBANDO BASES DEL PRO-

CESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA COMO PERSONAL

LABORAL 3/3, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE CON-

CURSO DE MÉRITOS, DE VARIAS PLAZAS DE LABORAL VA-

CANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

FERNÁN NÚÑEZ, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO DE 2022.

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 18 de octubre de

2022.

Visto el Borrador de Bases del proceso selectivo para la cober-

tura como Personal Laboral 3/3, mediante proceso Extraordinario

de Estabilización de Empleo Temporal, mediante concurso de

méritos, de varias plazas de Laboral Vacantes en la plantilla del

Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022, de fecha 18 de octubre de

2022.

Visto el informe de Secretaría de fecha 18 de octubre de 2022,

CSV: 119D F06D 85C4 1A65 4C36 obrante en el expediente Gex

7200/2022.

Visto el acta de la Mesa General de Negociación del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, de fecha 20 de octubre de 2022, por la

que se acuerda la aprobación por unanimidad de los asistentes.

Obrante en el expediente Gex 7213/2022.

Visto el Informe de Intervención, de fecha 7 de noviembre de

2022, CSV: 7276 6D57 4D41 1365 B654.

HE RESUELTO

PRIMERO. Aprobar las bases del proceso selectivo para la co-

bertura como Personal Laboral 3/3, mediante proceso Extraordi-

nario de Estabilización de Empleo Temporal, mediante concurso

de méritos, de varias plazas de laboral vacantes en la Plantilla del

Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de 2022, en los términos que se expo-

nen en el ANEXO, que acompaña la presente resolución. (Pág. 2-

16)

SEGUNDO. Publicar el Texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez:

(https://sede.eprinsa.es/fnunez/tablon-de-edictos), así como el

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, Don Alfonso Al-

caide Romero.

Por la Secretaria se toma razón, para su transcripción en el li-

bro de resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y

autenticidad (Artículo 3.2 RD 128/2018, 16 de marzo).

En Fernán Núñez, 9 de noviembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

ANEXO

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA

COMO PERSONAL LABORAL 3/3, MEDIANTE PROCESO EX-

TRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPO-

RAL, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE VARIAS PLA-

ZAS DE PERSONAL LABORAL VACANTES EN LA PLANTILLA

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ, CORRES-

PONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAOR-

DINARIA DE 2022.

1ª. Objeto de la convocatoria.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su Anexo I para la

estabilización del empleo temporal como personal laboral del

Ayuntamiento de Fernán Núñez, incluida en la Oferta Pública de

Empleo Público 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía de 18

de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

número 99, de 25 de mayo de 2022 y modificada por Resolución

de Alcaldía, de 10 de octubre de 2022, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia número 198, de 14 de octubre de 2022.

2ª. Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la Fórmula de Juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

-Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Aten-

ción a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

-Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio y 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para los

años 2017 y 2018, señalan que en los procesos selectivos de es-

tabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia,

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En la misma línea, pri-

mero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

y, después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

establecen unas reglas generales en la articulación de estos pro-

cesos de selección que garantizan el cumplimiento de los princi-

pios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publici-

dad.

Para este procedimiento, que con carácter previo se ha nego-
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ciado en el ámbito de la Mesa General de Negociación Común

del Ayuntamiento de Fernán Núñez, de fecha 20 de octubre de

2022.

3ª. Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en este proceso selectivo será necesario reunir

los siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo

56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el Anexo I, o

en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo

de presentación de solicitudes. Se entiende que la persona aspi-

rante está en condiciones de obtenerlo cuando se haya abonado

la correspondiente tasa de expedición del título académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en

el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la contratación como personal

laboral fijo.

4ª Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez,

así como la correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía y extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi-

cial del Estado.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fernán Núñez, y se

presentarán en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas. El plazo de presentación de solicitu-

des será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de

la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes. Las instancias se presentarán conforme al modelo que se

adjunta como Anexo II a las presentes bases, en el que se mani-

festará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos

y junto con el anexo III (autobaremación) señalando la puntua-

ción que les corresponda en cada uno de los apartados de acuer-

do con el baremo establecido en la base octava.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia (ANEXO II), que deberá venir debidamente firma-

da, deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las ta-

sas por su expedición, en el caso de estar en condiciones de ob-

tener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base octava.

d) A la solicitud deberán unir el justificante o comprobante (*)

de haber ingresado la tasa por participación en las pruebas selec-

tivas, Epígrafe 4, de la ordenanza fiscal “Tasa por expedición de

Documentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, apro-

bada su modificación por Pleno de la Corporación, de fecha 17 de

septiembre de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia número 220, de fecha 19 de noviembre de 2019, conforme a

lo especificado en el Anexo I, o en su caso, de la justificación de

la correspondiente exención o bonificación.

e) Anexo III debidamente suscrito y firmado.(*)

(*) El personal participante se responsabiliza expresamente de

la veracidad de la documentación presentada. En caso de false-

dad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la

participación en la presente convocatoria, con independencia de

la responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación ha de

ser legible, descartándose aquella de la que no pueda despren-

derse la información que se pretende documentar.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Fernán Núñez, en la fecha en que fueron

entregadas en la Oficina de Correos.

El pago de la tasa de participación de las pruebas selectivas,

Epigrafe 4, de la Ordenanza Fiscal “Tasa por expedición de Docu-

mentos Privados Administrativos a Instancia de Parte”, aprobada

su modificación por Pleno de la Corporación, de fecha 17 de sep-

tiembre de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

número 220, de fecha 19 de noviembre de 2019, se realizará me-

diante ingreso en la cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Fernán

Núñez número ES47 2103 0838 6400 3000 1326 de la entidad

bancaria UNICAJA, con el siguiente concepto: TASA PARA EL

PAGO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PARA LA ESTA-

BILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

La falta de justificación del abono de la tasa de participación de
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las pruebas selectivas o de encontrarse exento de las mismas,

dentro del plazo de presentación de las instancias, determinará la

exclusión de la persona aspirante.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para

ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

5ª. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se dictará re-

solución declarando aprobados los listados provisionales de per-

sonas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión.

La aprobación de las listas de admitidos y excluidos de los aspi-

rantes, se podrán realizar de manera individual o conjunta, en

atención a las categorías recogidas en el Anexo I, según a las ne-

cesidades organizativas del Ayuntamiento de Fernán Núñez, con-

forme el orden determinado por el órgano competente.

El anuncio de dichas Resoluciones se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, en donde se pu-

bliquen las listas completas. En la misma se señalará un plazo de

diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las cau-

sas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez. Si por circunstancias sobrevenidas se produce modificación

del Tribunal se hará también pública en dicho tablón de edictos.

6º. Tribunal de Selección.

El Tribunal de Selección estará constituido de la siguiente for-

ma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá de ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-

lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad en-

tre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará integrado por:

-Presidente: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo, ti-

tular y suplente.

-Secretario: Funcionario/a de carrera, titular y suplente.

-Vocales: Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo,

titulares y suplentes.

El Presidente y los vocales, todos ellos, deberán tener igual o

superior nivel de titulación o especialización que la exigida para la

plaza convocada, deberán ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y

mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos la mitad de sus miembros titulares o su-

plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y

el Secretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, in-

cluido el secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las bases específicas,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de

asesores/as especialistas, en caso necesario para todas o algu-

nas de las pruebas. Los/as asesores colaborarán con el órgano

de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-

des técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.

A los efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, el

personal asesor o colaborador será nombrado por el Sr. Alcalde,

a propuesta del Tribunal Calificador.

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formas

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-

vas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-

diente convocatoria.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribu-

nal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vi-

gente.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin

perjuicio de que éste, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los arts. 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrán de practicarse de

nuevo las pruebas o los trámites afectados por la irregularidad.

El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para

garantizar la custodia de las pruebas escritas y de los exámenes

realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, preve-

nir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas,

así como revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la de-

terminación de otros criterios o actuaciones en caso de situacio-

nes no previstas en las presentes Bases.

7ª. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones, notificaciones y sucesivos anuncios deri-

vados, de la convocatoria se publicarán en el tablón de edictos de

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, así co-

mo, a efectos meramente informativos, en la página web del

Ayuntamiento de Fernán Núñez.
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8ª. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 10

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 9

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1) Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral, incluido el indefinido no fijo, en el ámbito de la Administra-

ción Local convocante en la misma categoría de la plaza convo-

cada o en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mis-

mo Grupo/Subgrupo de la correspondiente categoría de la plaza

convocada: 0,1 puntos por mes.

2) Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral, incluido el indefinido no fijo, en plazas o puestos cuyos con-

tenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a la ca-

tegoría de la plaza a la que se aspira en el ámbito de las Adminis-

traciones Públicas: 0,03 puntos por mes.

No se valorará las relaciones de colaboración social, contratos

civiles, mercantiles o administrativos de prestación de servicios, ni

los trabajos como personal eventual. En ningún caso se valorará

la experiencia profesional adquirida como personal funcionario de

carrera o como personal laboral fijo.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no

puntuarán. En caso de que en el certificado de servicios presta-

dos aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a

efectos del cómputo de meses completos, que éstos tienen trein-

ta días. No obstante, para el cómputo de la experiencia, se com-

parará el certificado de servicios prestados con el informe de vida

laboral y se sumarán el total de días que figuren en dicho informe

que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener

el número total de meses, dado que en la vida laboral los días se

corresponden con el tanto por ciento de CTP (coeficiente de par-

cialidad sobre la jornada habitual).

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la administración corres-

pondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social. Es obligatorio aportar

ambos documentos para la acreditación del mérito.

b) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 1 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento o especiali-

zación en materias relacionadas con los trabajos a desempeñar

de acuerdo con el siguiente baremo relacionado con la duración

del curso.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100

horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los

que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

La acreditación de este mérito se realizará: Fotocopia del título

o certificado del curso donde conste la entidad que lo organiza,

imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas reci-

bidas o impartidas.

Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá las puntua-

ción obtenida en el apartado anteriormente descrito, con un máxi-

mo de 10 puntos.

9ª. Acreditación de los méritos alegados.

Además de la documentación señalada a los efectos de la

acreditación en la base 8º, las personas aspirantes deberán pro-

ceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo

contenido en la presente convocatoria, cumplimentando al efecto

el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a

los méritos de experiencia profesional todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de méritos relativos a la experiencia profesional

autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá tras-

ladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda im-

plicar aumento de la puntuación autoasignada por las personas

aspirantes en dicho apartado.

10ª Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Fernán Núñez la relación provisional de perso-

nas seleccionadas, con indicación de la puntuación obtenida en la

fase de concurso, desglosada conforme a los apartados del bare-

mo de méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético.

En caso de empate en la puntuación final, el orden para de-

sempatar, se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obte-

nida en cada apartado del baremo del concurso por el mismo or-

den en que aparecen regulados en esta convocatoria; en caso de

persistir la igualdad, se acudirá a la mayor puntuación obtenida

en el subapartado de experiencia profesional adquirida en el ám-

bito de la Administración Local convocante. En caso de persistir el

empate se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el subapar-

tado de la experiencia profesional adquirida en el ámbito de las

administraciones públicas, y en caso de persistir se acudirá a la

mayor puntuación obtenida en total en el apartado formación.

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos de
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la sede electrónica del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dispo-

niendo los aspirantes de un plazo de diez días hábiles para la

presentación de las alegaciones que estimen convenientes. Una

vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones presen-

tadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya presenta-

do alguna, el resultado definitivo del concurso se hará público me-

diante su exposición en el Tablón de Edictos de la Sede Electróni-

ca del Ayuntamiento de Fernán Núñez. De no presentarse alega-

ciones se entenderá elevado a presentarse automáticamente el

definitivo.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto la

contratación de igual número de aspirantes que el de plazas con-

vocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se

produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el órgano

convocante, antes de su contratación, podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a las perso-

nas propuestas para su posible contratación como personal labo-

ral fijo.

La relación de personas aprobadas será elevada al Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Fernán Núñez para que formule

las correspondientes contrataciones. Contra dicho acuerdo del

Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer

recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Alcalde-Presiden-

te del Ayuntamiento de Fernán Núñez.

11ª. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento de Fernán Núñez, dentro del plazo de 10 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, los documentos acreditativos de las condiciones que para to-

mar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c. Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico.

d. Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público. (ANEXO IV)

e. Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

(ANEXO IV)

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-

darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins-

tancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

12ª. Protección de Datos.

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27

de abril, los datos personales facilitados por los aspirantes pasa-

rán a ser tratados por el Ayuntamiento de Fernán Núñez como

responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los dere-

chos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando

las causas de solicitud y acreditando su identidad.

El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los da-

tos personales aquí facilitados pasen a ser tratados para las finali-

dades de gestión en materia de personal y cedidos a otras Admi-

nistraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de

seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por

Ley.

El Ayuntamiento de Fernán Núñez se encuentra legitimado pa-

ra su tratamiento a efectos de cumplir con los principios de igual-

dad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la Ley es-

tablece para el acceso como empleado a una Administración Pú-

blica y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que

se establece entre el interesado y el Ayuntamiento al participar en

esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obliga-

ciones conforme a la legislación expresada en las bases.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de

listas y resultados conforme lo establecido en las bases de esta

convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de publici-

dad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

13ª. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá

esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante

ello, los/as interesados/as podrán interponer cualesquiera otros

recursos si lo estiman pertinente.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

base segunda de la resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-
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cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. No

obstante, en su caso, cualquier otro recurso estime procedente.

Fernán Núñez, 9 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Alfonso Alcaide Romero.
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ANEXO I 

A. Encargado General
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Graduado Escolar o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C2 : por importe de 20,35€.

B. Educador/a Infantil
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Técnico especialista en jardín de infancia o título equivalente

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C1 : por importe de 22,46€.

C. Archivero Municipal y Responsable Biblioteca
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Diplomado/a Biblioteconomía y Documentación, o título equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo C1 : por importe de 22,46€.

E. Arquitecto Técnico
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Diplomatura Arquitectura Técnica o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo A2 : por importe de 24,15€.

D. Agente de Desarrollo Local
• Objeto: 1 plaza.
• Plantilla: Personal laboral.
• Titulación: Licenciatura o equivalente.

Tasa  Conforme  al  epígrafe  4  de  la  Ordenanza  Fiscal  “Tasa  por  expedición  de  documentos  privados
administrativos a instancia de parte”; Grupo A1 : por importe de 36,00€.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022 Nº 219  p.7453

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



 ANEXO II. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
  Notificación electrónica.    Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que  vista  la  convocatoria  publicada  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Córdoba  núm.  ______,  de  fecha
___________,  para cubrir,  mediante concurso,  una plaza de ______________,  para personal  funcionario/laboral  fijo  del
Excmo.  Ayuntamiento de  Fernán Núñez,  dentro del  proceso  extraordinario  de estabilización o consolidación de  empleo
temporal  derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de
presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido personal funcionario.
Por  todo  lo  cual,  SOLICITO que,  admita  la  presente  instancia  para  participar  en  las  pruebas  de   selección  de  personal
referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA
o

o
o
o  

o
o

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta Administración
le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a esta
Administración.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ
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ANEXO III. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 9 puntos).
Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 9 puntos)

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,1 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Períodos  

Fecha alta Fecha baja Puntuación aspirante Puntuación 
asignada

Causa de no valoración
si procede

TOTAL
TOTALTOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN LA PROPIA 

ADMINISTRACIÓN

Por Servicios prestados en Otras Administraciones:

Servicios  prestados,  como  funcionario  interino  o  personal  laboral  temporal,  en  cuerpo,  escala,  categoría  o  equivalente
correspondiente a la que se convoca: 0,03 puntos por mes de servicio al último día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal

Administración Pública y períodos

Administración Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA EN OTRAS ADMINISTRACIONES

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 1 puntos).

Los cursos se valorarán a razón de: 
- 0,01 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.
- 0,015 por hora con pruebas de aptitud, con un máximo de 100 horas.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022 Nº 219  p.7455

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico contenido y 
denominación, aunque se repita su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de
horas del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, salvo que se justifique por el aspirante cualquier
otra asignación de horas.
No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán
los derivados de procesos selectivos, así  como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y
similares que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas
en función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo evaluable de puntos asignado a este apartado.

Nº.
Doc.

Denominación Organismo que lo
imparte

Nº horas PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación Puntuación Total
Aspirante

Puntuación Total
Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este modelo
de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo
requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación
total aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta Administración le
informa que los datos de carácter  personal  que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial  en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a esta
Administración.

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7456

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



  

ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________  y  correo  electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1. Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las  Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o  estatutarios de la
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del  personal  laboral, en  el  que  hubiese  sido  separado o  inhabilitado.  Los
aspirantes que  no  posean  nacionalidad  española  deberán  presentar además  de  la  declaración relativa  al
Estado  español,  declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al  empleo público. 

2.  Declaración responsable  de  no tener  otro  empleo público en el momento de la toma  de
posesión de la plaza, así  como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a
desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley  53/1984,  de 26 de
diciembre,  sobre Incompatibilidades del personal al  servicio de las Administraciones Públicas.

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de
2022.

Fdo:____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ.

AVISO LEGAL.
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  esta Administración le
informa que los datos de carácter  personal  que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial  en los
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-
administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a esta
Administración.
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Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 4.347/2022

Aprobada, en sesión ordinaria, de Pleno de este Ayuntamiento,

de fecha 10 de noviembre de 2022, la modificación del Presu-

puesto Municipal del ejercicio 2022, en su modalidad de suple-

mento de crédito, número 4/SC, con arreglo a lo previsto en el ar-

tículo 177.6 del texto refundido de Ley reguladora de Haciendas

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, el artículo 38.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Locales, en materia de presupuestos, y el artículo 23 del Real De-

creto 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas

de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de

contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplica-

ción del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medi-

das en materia de retribuciones del personal al servicio del sector

público y de protección de las personas trabajadoras agrarias

eventuales afectadas por la sequía, se entiende inmediatamente

ejecutiva, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se

promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho

días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas

de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho pla-

zo. El plazo para presentar dichas reclamaciones será de 15 días,

en virtud de los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

El expediente se encuentra expuesto al público en la sede elec-

trónica municipal (www.fuentepalmera.es).

En Fuente Palmera, a 11 de noviembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 4.283/2022

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Código

Civil y en la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección

General de Registros y del Notariado, sobre autorización de ma-

trimonio civil por los Alcaldes, y en uso de las facultades que me

confieren los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por

Resolución de Alcaldía nº 2022/00000650, de fecha 7 de noviem-

bre de 2022, se ha resuelto delegar en la Concejala de esta Cor-

poración doña Antonia Gómez Vidal, la celebración de la ceremo-

nia de matrimonio civil entre doña María de la Piedad Cordón Bur-

gueño y don Daniel Vázquez Barros, prevista para el día 10 de di-

ciembre de 2022.

En Iznájar, a 8 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Lope Ruiz López.

Núm. 4.331/2022

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznájar, don Lope

Ruiz López, hace saber:

Que en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo Número 1 de Córdoba, se comunica la in-

terposición de recurso contencioso-administrativo, en Procedi-

miento Abreviado número 191/2022, a instancias de la Junta de

Andalucía, contra acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de

Iznájar, de 20 de mayo de 2022, sobre personal (convenio por el

que se regulan las relaciones laborales entre el Ayuntamiento de

Iznájar y el personal a su servicio), a tenor de lo dispuesto en el

artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativo.

En consecuencia, se hace público para que todos aquellos inte-

resados en el mismo,  en el plazo de 9 días, a partir de la publica-

ción de la presente comunicación comparezcan y se personen,

con abogado y procurador, en su caso, en el referido Juzgado

donde se tramita el expediente.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Iznájar, a 9 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde Presidente, Lope Ruiz López.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 4.351/2022

Título: Extracto de las Bases que han de regir el "III CONCUR-

SO DE FOTOGRAFÍA “PARAJES DE LECTURA” ejercicio 2022.

BDNS (Identif.) 658489

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/658489)

PARTICIPANTES: Podrán participar en esta convocatoria to-

das aquellas personas que lo deseen. Quien participa, si se alza-

ra con el premio, se compromete a asistir a la entrega del mismo

o, en todo caso, a enviar a una persona que le represente. Ade-

más, se procederá a su posterior exposición. Se establecen dos

categorías en función de la edad de los participantes:

CATEGORÍA JUVENIL: Participantes de 12 a 16 años.

CATEGORÍA ADULTA: Participantes de 17 a 35 años.

TEMÁTICA: Escena que muestre a una o más personas (da

igual la edad de estas) disfrutando de la lectura (lecturas compar-

tidas) en un paraje público (urbano o natural) del término munici-

pal de Lucena.

OBRAS:

Las personas participantes pueden presentar un máximo de

tres fotografías.

Las obras deben ser originales e inéditas y no haberse presen-

tado con anterioridad en otros concursos, no premiadas ni publi-

cadas, webs o cualquier otro medio digital o impreso.

Quien participe se responsabiliza totalmente de tener una úni-

ca autoría, de que no existan derechos a terceras personas, así

como de toda reclamación por derechos de imagen sobre las

obras presentadas al concurso.

De todas las obras participantes se hará una selección para pu-

blicarlas en una cartografía lectora de la web de la Biblioteca Pú-

blica Municipal de Lucena.

Las fotografías no podrán ser alteradas electrónicamente ni por

cualquier otro medio. Tampoco se aceptarán fotomontajes. Se

permitirán mínimas correcciones de color y luminosidad.

En las fotografías debe apreciarse con claridad tanto el paraje o

rincón público elegido (natural o urbano) como los soportes en los

que leen las personas que aparecen.

PRESENTACIÓN: La solicitud de participación se presentará

preferentemente a través de una instancia general en el Registro

de Entrada de la Sede Electrónica del Ayuntamiento

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7458
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(https://www.aytolucena.es/lucena/tramites). En la solicitud se in-

dicará la categoría a la que se presenta y deberán adjuntarse:

En formato jpeg y a una resolución de 300ppp, las obras por las

que se concursa, siendo el nombre de cada archivo el mismo que

el título de la obra.

En pdf un segundo documento que deberá llamarse «plica». En

su contenido se detallará el nombre, apellidos, edad, dirección,

teléfono, correo electrónico y breve biografía del autor (profesión,

tiempo libre, etc.). Así como la ubicación exacta del lugar donde

fue tomada la instantánea.

Un tercer documento: Declaración responsable de no estar in-

curso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición

de persona beneficiaria de subvenciones, conforme a lo estableci-

do en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, así como que no recibe ayudas para la

misma finalidad y que se halla al al corriente en el cumplimiento

de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y la

Hacienda Municipal; todo ello sin perjuicio de las comprobacio-

nes de oficio que pueda realizar el Ayuntamiento, a las cuales se

autoriza con la presentación de la solicitud.

La documentación será custodiada por la Delegación de Juven-

tud del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

En caso de que no se dispusiera de los medios técnicos para

poder presentar solicitud a través de la Sede Electrónica, la docu-

mentación podrá presentarse por cualquiera de los medios previs-

tos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común. Así, podrán presentarse física-

mente en el registro del Ayuntamiento de Lucena o bien a través

de correo ordinario (dirigido a: Ayuntamiento de Lucena. Plaza

Nueva, 1. 14900 Lucena (Córdoba), indicando “II Concurso de fo-

tografía Parajes de Lucena”. En ambos casos se presentará el

trabajo en CD o pendrive conteniendo los archivos anteriormente

mencionados.

PLAZO: El plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción comenzará el día siguiente a la publicación de las presentes

Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (por con-

ducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones) y en el Ta-

blón de Edictos de la Sede Electrónica Municipal. El plazo máxi-

mo de recepción de las obras será de 20 días desde dicha publi-

cación.

JURADO: El Jurado estará compuesto por personas del área

cultural, fotográfica, participación ciudadana y representación ju-

venil. El Jurado valorará la originalidad de la puesta en escena y

la adecuación de la fotografía al tema del concurso y comprobará

que las obras presentadas reúnan los requisitos formales estable-

cidos en esta convocatoria. El fallo se producirá en consideración

del mérito absoluto de los mismos dentro de los veinte días natu-

rales posteriores a la fecha de finalización de recepción de traba-

jos. De todo lo actuado deberá levantarse acta, que será remitida

a la Alcaldía para que adopte Resolución del Concurso.

PREMIOS:

-CATEGORÍA JUVENIL: Participantes de 12 a 16 años.

Premio: 300€.

Premio: 150€.

-CATEGORÍA ADULTA: Participantes de 17 a 35 años.

Premio: 300€.

Premio: 150€.

RESOLUCIÓN: Tras la resolución se publicará anuncio de la

misma en el Tablón de Edictos Municipal de la Sede Electrónica,

que contendrá el nombre de las obras premiadas y su autoría;

además se comunicará personalmente a las personas premiadas

por correo electrónico o teléfono. La fecha de la entrega de pre-

mios se determinará posteriormente al fallo, teniendo en cuenta

las posibles restricciones de presencialidad en lugares públicos.

PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS: De acuerdo con lo dispuesto

en los artículos 17, 26, 43 y 48 el Real Decreto Legislativo

1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Propiedad Intelectual, las personas autoras de las foto-

grafías presentadas, fueran o no premiadas, cederán en exclusi-

va todos los derechos de explotación de las mismas al Ayunta-

miento de Lucena, pudiéndose ser exhibidas en espacios públi-

cos o cualquier otro que se considere oportuno por parte del

Ayuntamiento de Lucena.

Asimismo, la cesión aquí contemplada lo será a título gratuito,

no pudiendo exigir el autor de la obra al Ayuntamiento de Lucena

ningún tipo de compensación económica por el ejercicio de los

derechos cedidos, salvo el derecho de participación previsto en el

artículo 24 del RDL 1/1996.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES: La participación en el concur-

so implica la aceptación y conformidad de lo recogido en estas

bases y, en lo no previsto en las mismas, se estará a lo que dicta-

mine el Jurado.

Lucena (Córdoba), 11 de noviembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 4.278/2022

DON RAFAEL LLAMAS SALAS, ALCALDE DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA (CÓRDOBA), HACE SABER:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 05/10/2022, el expediente 52/2022 (GEX

20224/2022) de Transferencia de Crédito entre aplicaciones de

diferente área gasto. FONDOS FEDER. Administración electróni-

ca. Modificación anexo inversiones, y habiendo transcurrido los

plazos de exposición pública establecidos legalmente sin que se

hayan presentado reclamaciones, se entiende aprobado definiti-

vamente según el siguiente resumen:

ALTA BAJA

CAPÍTULO VI………..….…18.100,00 CAPÍTULO VI…..............18.100,00

Montilla, 8 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 4.316/2022

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 198, de

fecha 14 de octubre de 2022, el anuncio referente a la exposición

al público del expediente de modificación de crédito 40/2022 me-

diante Suplemento de Crédito, aprobado por el Ayuntamiento Ple-

no, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de septiembre de

2022, y transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse

presentado reclamaciones, conforme al artículo 38 del Real De-

creto 500/90, de 20 de abril, se entiende definitivamente aproba-

do.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interponer-

se directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y

plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el siguiente resumen a nivel de capí-

tulo:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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1. Suplemento de Crédito:

Capítulo
Importe

Modificación

6 Inversiones Reales 403.061,37 €

Total 403.061,37 €

Financiación: Baja

Capítulo
Importe

Modificación

6 Inversiones Reales 403.061,37 €

Total 403.061,37 €

Palma del Río, 10 de noviembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa-Presidenta, Esperanza Caro de la Barre-

ra Martín.

Ayuntamiento de Santaella

Núm. 4.272/2022

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión ordinaria, celebrada el 29 de septiembre de 2022, el expe-

diente de modificación de créditos nº 03/001 del Presupuesto en

vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con

mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales

previstos, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el

mismo durante el plazo de exposición al público, que finalizó el

día 2 de noviembre de 2022, de conformidad con lo estipulado en

el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

queda aprobado definitivamente, según el siguiente resumen:

SUPLEMENTO – GASTOS
FINANCIACIÓN – MAYORES

INGRESOS RECAUDADOS

CAPÍTULO III ............ 3.603,98 CAPÍTULO 4 ............ 3.603,98

TOTAL ............ 3.603,98 TOTAL ............ 3.603,98

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 8 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Álvarez Rivas.

Núm. 4.286/2022

El Pleno del Ayuntamiento de Santaella, en sesión ordinaria,

celebrada el día 29 de septiembre de 2022, aprobó el estudio de

viabilidad de la concesión de servicios de Atención Residencial y

de Ayuda a Domicilio, del Ayuntamiento de Santaella, para su

posterior licitación mediante procedimiento abierto, el cual se en-

cuentra a disposición general para su consulta en el Ayuntamien-

to de Santaella, debiendo cumplirse con el requisito de informa-

ción pública por el plazo de un mes, conforme al artículo 247 de

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Estudio de Viabili-

dad se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado

plazo no se presentaren reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 26 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Álvarez Rivas.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 4.139/2022

Con fecha 28 de octubre de 2022, se dictó la Resolución cuya

parte dispositiva se transcribe literalmente:

“...D. EMILIO MONTERROSO CARRILLO, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO (CÓRDOBA).

DECRETO 1467/2022. Por el que nuevamente se delegan

competencias de la Alcaldía en materia de cultura, patrimonio y

promoción Turística en doña Ana María Ramírez Romero.

Tras la reciente toma de posesión el pasado 27/10/2022 de do-

ña Ana María Ramírez Romero como Concejala de este Ayunta-

miento, a consecuencia de renuncia al cargo de la anterior titular

de la delegación especial de Cultura (efectuada en su día me-

diante Decreto 1010/2019 de 19 de junio), procede efectuar nue-

vamente la misma.

Por la Secretaria de la Corporación se informó de la legislación

en vigor, particularmente de las competencias locales estableci-

das por el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, y la Ley 5/2010, de 11 de junio,

de Autonomía Local de Andalucía. Si bien esta ley restringe las

materias objeto de la competencia municipal, no es menos cierto

que el Ayuntamiento desarrolla políticas públicas y actividades en

ámbitos del territorio y la población propia,por lo que se ha gestio-

nar sobre políticas que afectan de manera transversal a áreas de

cultura, juventud, mujer, mayores, menores, discapacitados, etc.

destinadas a los vecinos de Villa del Río, que son, en definitiva, a

los que está dirigido el gobierno local.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos

21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, y 43, 46, 52, del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en lo

sucesivo ROFRJEL,

HE RESUELTO:

Primero. Efectuar nuevamente la Delegación especial (artículo

23.4 LrBRL 7/85) de CULTURA, PATRIMONIO Y PROMOCIÓN

TURÍSTICA en la Concejala de este Ayuntamiento doña Ana Ma-

ría Ramírez Romero.

Segundo. Notifíquese personalmente la presente Resolución a

la designada, que se considerará aceptada tácitamente, salvo

manifestación expresa; y remítase la Resolución de nombramien-

to al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación en el mis-

mo. Igualmente, publíquese la Resolución en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día

siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

Tercero. Dése cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta reso-

lución en la primera sesión que celebre.

En Villa del Río, (Fecha y Firma electrónicas).

DOY FE, EL SECRETARIO GENERAL.

EL ALCALDE-PRESIDENTE...””

Lo que se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro-

bado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Villa del Río, 28 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.

Miércoles, 16 de Noviembre de 2022Nº 219  p.7460
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